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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G r.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud*

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N
REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Francisco Javier González de Castejón y Elíó, Mar
qués del Yadillo, del cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Da lo en Palacio á once de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E) O ’nisnro de la Gobernación,

Trinitario I&uiz y Capdepón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, 
á D. Fernando Merino y Yillarino, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Rniz y Capdepón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta Tarifa general 

de Correos para las islas de Cuba, Puerto Rico y Fili

pinas, la cual empezará á regir desde el 1.° de Enero 
de 1898.

Art. 2.° Para la aplicación de dicha tarifa regirán 
20 clases de timbres y ocho de tarjetas postales; los 
primeros serán de los valores siguientes: 1, 2, 3, 4 y 5 
milésimas de peso; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 15, 20, 40, 60 
y 80 centavos de peso, 1 y 2 pesos; las segundas ten
drán los precios de 5 milésimas, 1, 2 y 3 centavos para 
las sencillas, y dichos precios duplicados para las do
bles ó con respuesta pagada.

Cada timbre llevará impreso en la parte superior el 
nombre de la isla y año á que corresponda: á un lado 
y otro las palabras «Correos», «Telégrafos», y en la in 
ferior el valor del sello; debiendo éstos ser renovados 
cuando lo crea conveniente el Ministerio de Ultramar.

Art. 3.° Quedan suprimidos desde dicha fecha los 
sellos especiales de Telégrafos que se vienen impri
miendo para las islas de Cuba y Filipinas, sustituyén
dose por los antes indicados.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

B1 Ministro de Ultramar,
Segism undo ISoreí.

Tarifa general para la correspondencia que circule en las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, la que se dirija de una á otra de dichas islas y de éstas 
á la Península, islas Baleares, Canarias y posesiones españolas del Norte de Africa, costa occidental de Marruecos y golfo de Guinea.

DESTINO

D E  L A  C O R R E S P O N D E N C IA

Interior de las poblaciones en las islas 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas .. 

Interior de las islas de Cuba, Puerto
Rico y  Filipinas................... . .........  . .

De la isla de Cuba á la de Puerto Rico
y viceversa...................  ......................

De las islas de Cuba y Puerto Rico á
Filipinas y viceversa..........................

De las islas de Cuba, Puerto Rico y Fi
lipinas á la Península, islas Baleares, 
Canarias y posesiones españolas del 
Norte de Africa, costa occidental de 
Marruecos y golfo de Guinea............

CARTAS

1.°
TARJETAS POSTALES 

2 . °

PERIÓDICOS

3.°
IMPRESOS

4.°

MUESTRAS
Y  M E D I C A M E N T O S

5.°

Certificados.

6.°

Tipo de peso.
Franqueo 

en  s e l l o s .
Sencillas.

Dobles 6 con 

respuesta pagada
Tipo de peso.

Franqueo 

en  s e l l o s .
Tipo de peso.

Franqueo 

en  s e l l o s .
Tipo de peso. Franqueo 

en  s e l l o s .
Derecho fijo.

15 gramos. 

15 id.

15 id.

15 id.

15 id.

2 centavos.

3 id.

3 id.

6 id.

6 id.

5 milésimas.

1 centavo, 

l id .

3 id.

2 id.

1 centavo.

2 id.

2 id.

6 id.

4 id.

50 gramos. 

50 id.

50 id.

50 id.

50 id.

5 milésimas. 

1 id.

1 id.

2 id.

2 id.

50 gramos. 

50 id.

50 id.

50 id.

50 id.

1 centavo.

2 milésimas. 

2 id.

4 id.

4 id.

50 gramos. 

50 id.

50 id.

50 id.

50 id.

5 centavos.

l i d .

l id .

2 id.

2 id.

5 centavos. 

5 id.

5 id.

5 id.

5 id.

N O T A S

Franqueo.—El franqueo de la correspondencia es obligato
rio, y habrá de hacerse adhiriéndose sellos de comunicacio
nes, con arreglo á la anterior tarifa. La correspondencia no 
franqueada ó insuficientemente franqueada circulará única
mente hasta la oficina de destino, que pasará aviso á los des
tinatarios para que la recojan, mediante los ¡sellos que fueren 
necesarios, los que serán adheridos á la carta é inutilizados 
por la Administración.

Limite de peso.—Ningún objeto que circule por correos, 
cualquiera que sea su carácter, procedencia y destino, podrá 
exceder su peso de 4 kilogramos.

Enrío de llares usadas.—Estas pueden remitirse unidas á 
las cartas, adhiriendo al sobre los sellos de franqueo que co
rresponda al peso total del envío, con arreglo á 1$. tarifa de 
cartas señalada con el núm. l.°

(1.a) Cartas — Se considerará como carta todo'objeto cerra
do cuyo contenido no se indique ni pueda conocerse y todo 
escrito, aunque circule al descubierto, y que tenga carácter 
actual y personal.

(2.a) Tarjetas postales.—Estas serán sencillas y dobles ó con 
respuesta pagada; en el ánverso sólo podrán contener la vía 
por donde deban ser remitidas, nombre y  apellidos, domicilio

y dirección déla persona á quien se dirija. Podrán circular 
por correos las tarjetas postales elaboradas por particulares 
en cartulina de buena calidad y con las dimensiones de las 
oficiales, ó sean 14 centímetros de largo por 9 de ancho, y lle
vando adheridos sellos de comunicaciones por valor igual al 
precio á que se expendan las oficiales para el mismo destino.

(3.a) Periódicos.—Se consideran como periódicos los impre
sos que vean la luz pública en plazo fijo con un mismo título 
repetido en cada ejemplar, sea cualquiera la materia de que 
traten. No podrán contener frases ni palabras manuscritas; 
las fajas podrán ser manuscritas, y en ellas se podrá poner el 
título del periódico, nombre, domicilio y dirección de la per
sona á quien se dirija y fecha en que venza la suscrición. 
Deberán remitirse acondicionados, de manera que sea posible 
reconocer fácilmente el interior de cada paquete. Circularán 
con los sellos que por tarifa les corresponda adheridos á la 
faja, quedando suprimidos en absoluto todos los convenios 
con las Empresas periodísticas, y por los cuales hoy vienen 
abonando en sellos y en períodos determinados el importe del j 
franqueo.

(4.a) Impresos y papeles de negocios.—Se consideran como im
presos los libros, folletos, papeles de música, catálogos, estén 
ó no encuadernados, las pruebas de imprente, los grabados, 
estampados, litografías, impresos en uno /  mas colores, los

. dibujos planos, mapas, fotografías, tarjetas de visita, de ma~ 
¡ trimonio, de bautizo, de felicitación, de defunción, etc., los 
í anuncios, prospectos, circulares, avisos, etc. Se entenderá 

como papeles de negocios los documentos escritos ó dibuja
dos á mano total ó parcialmente que no tengan carácter de 
correspondencia actual y personal, tales como las hojas de 
ruta, las facturas, los documentos de servicio de las Compa
ñías de Bancos y Sociedades; los instrumentos públicos ó es
crituras privadas extendidas en papel sellado ó en el corrien
te sin timbrar, y sus copias; los manuscritos de obras ó pe
riódicos remitidos aisladamente y las cartas de fechas atra
sadas. Todas estas clases de impresos ó papeles de negocios 
deberán remitirse acondicionados, de manera que sea posible 
reconocer el interior de cada sobre ó paquete, considerándo
se como carta en caso contrario para los efectos del franqueo.

(5.a) Muestras y medicamentos,—Las muestras de comercio 
que no tengan valor en venta podrán circular por correos con 
suyorrespondiente franqueo siempre fiue sean presentadas 
bajo faja en sobres, cajas, sacos ó adheridos á cartones, pero 
en condiciones de fácil examen y que no puedan manchar ó 
deteriorar la correspondencia; en iguales condicioné se ad
mitirán los medicamentos y los cristales de vacuna. LoS pa
quetes no podrán exceder "del tamaño y peso siguientes: 30 
centímetros de largo por 20 de ancho, y 10 de alto y 250 gra-
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m os de peso. La A dm in istrac ión  no acep ta rá  responsab ilidad  j 
por el deterioro que en el tran sp o rte  puedan  o cu rr ir  á las  j 
m uestras  v m edicam entos.

(6.a) Certificados.—El derecho fijo de certificado de toda  
clase de correspondencia será de 5 centavos de peso. Las c a r
tas , ta rje ta s  postales, im presos, periódicos y m uestras y  m e
dí carne utos pueden rem itirse  con la  g a ra n tía  del certificado, 
aunque se d ir ijan  al in te rio r de la  m ism a población. Los ob
jetos certificados no podrán  tener la  dirección escrita  con lá 
piz, ni expresado con in ic ia les el nom bre del d estina ta rio ; 
se rán  presentados en la A d m in istrac ión  bien  cerrados con i 
gom a, la -re, p recin to , etc., á vo lun tad  del rem iten te , siem 
pre que no aparezcan  señales de haber sido ab ierta  y cerrada 
n u ev am en te . La A dm in istrac ión  no responde en m anera  a l
guna del contenido de los certificados, y sí sólo de su en tre
ga  á los destina ta rio s . El ex trav ío  de u n  certificado, no oca- : 
sionado por fuerza m ayor, dará  derecho á una  indem nización  
de 5 peso . que serán  abonados al rem iten te , ó á petic ión  de 
éste al destina tario . Las indem nizaciones serán  satisfechas 
por las Cajas del Estado y por concepto de «M inoración de 
ingresos» de la venta de sellos de com unicaciones, previo el 
oportuno expediente y á reserva del re in teg ro  que correspon

da al cau san te  de la  pérd ida, P a ra  ten e r derecho á la  ín d em - 
? nización sera cond ic ión  precisa 'que la rec lam ación  de noti- 

tic ia s  de certificado hay a  sido so lic itada  p o r el im ponente 
den tro  de los té rm in o s s ig u ien tes : u n  m es p a ra  los que  cireu- 

| leu  den tro  de las is las de Cuba y  Puerto Rico;, cu a ren ta  y  
cinco días p a ra  los que circu len  de u n a  á o tra  de d ichas is 
las; un  mus p a ra  los que c ircu len  den tro  de u n a  de las- is las  
de F ilip in as ; tres meses p a ra  los que c ircu len  de* una á o tra  
is la  de dicho A rchipiélago; cua tro  meses p ir a  los -que desde 

-las islas de Cuba y P uerto  Rico se d ir ijan  a la  P en ín su la , 
Baleares, C anaria s y posesiones españolas drt N orte de A fri
ca y  costa occidental de M arruecos; seis meses p a ra  los que 
desde F ilip in as se d ir ija n  á d ichos puntos; siete meses p a ra  
los que c ircu len  en tre  las is las de Cuba y P uerto  Rico con 
F ilip in as  y viceve sa, v ocho meses en tre  Cuba, P uerto  Rico 
y F ilip in as con l i s  jumesiones españolas del Golfo de G uinea.

Aviso de recib —11 m ponente di u n  objeto certificado 
puede pedir en el ? cto de la im pos'c ion  aviso de reedho de su  
envío, firm ado por el d estina ta rio , m edian te  e n tre g u e n  la ofi
c ina  de origen de un  sello de com unicaciones de dos cen ta
vos de peso, cuyo sello será adherido al av iso  é inutilizado-, 
adh iriéndose  el aviso a l objeto certificado, el que- por la  ofici

na receptora será devuelto á la de origen por prim era vía. 
Cada petición de aviso no podrá referirse m ás que á u n  solo 
objeto certificado.

¡ Bmones de alcance, -  Toda clnse de correspondencia que1 
gea depositada en los buzones de alcance, que hasta ultim a  
hora deberán situarse en las oficinas de Correos, deberán lle
var adheridos un sello de un centavo,- además, de los que con 
arreglo á la tarifa les corresponda.

| Valores declarados.—Los certificados de valores declarados 
j continuarán sujetos á las disposiciones dictadas al efecto; 
j pero en la parte del derecho de certificado y  franqueo se su -  
j jetarán á la presente tarifa.
! Toda correspondencia que por vía extranjera circule do 

un punto1 á otro dentro de la nacionalidad española, siendo- 
su origen de la isla  de Cuba, Puerto Rico ó F ilip inas, deberá 
ser franqueada con arreglo á la presente tarifa, salvo el caso> 
en que ésta sea menor que la establecida para la U nión Pos
tal Universal,, en cuyo caso- esta últim a será la  que deberá 

; regir.
Madrid 8  de Octubre á& 1897. =  A probada por S. M..— 

S. MoreTo.

M ISTERIO D E  L A  G U E R R A     

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con el fin de anticipar la instu cc io n  

m ilitar y atender á las necesidades del servicio; |
El R ey (Q. D. G.), y ensiinum hrt la R iu m  ib ig u i -  | 

te  del Reino, de acuerdo con el Consejil ú i  Ministras, 
se ha servido disponer lo siguiente: j

1.° Se llam an al servicio activo de las a rm a s  lo s  re -  
clutas del cupo de U ltram ar perico cene ni les mi vecm-
plazo del presente año, efectuándose la   iwentrnrióu
en la s  zo n a s  respectivas el día 20 del mes tietunl, ub- j 
servándose las prescripciones que se  determ inan en el 
capítulo XVIdel reglam ento dictado p a r a l a  ejecución . 
de la ley de Reclutamiento vigente.

2.° Los Capitanes generales de las regiones' de la 
Península, islas Baleares y Canarias distribuirán pro- 
poreionalinente estos reclu tas entre los Cuerpos de In 
fantería de guarnición en sus respectivas regiones, y 
estos Cuerpos les proveerán de las prendas de vestua
rio que se usan en los distritos de U ltram ar y el chale
co de Bayona, con cargo á los presupuestos de los dis
tritos á que son destinados, que se form ularán á la Caja 
general de U ltram ar, facilitándoles capotes m ientras 
estuvieren en filas.

3.° Los Capitanes generales cuidarán que los Cuer
pos dediquen el mayor celo y la necesaria actividad 
para la más pronta instrucción m ilitar de los reclutas, 
dando cuenta á este Ministerio el día que la hayan  
terminado.

4.° Los Jefes de las zonas de reclutam iento en tre 
garán  á los Oficiales receptores la filiaciones de los re 
clutas, expresando en ellas el distrito de U ltram ar en 
que ha correspondido servir á cada uno.

5.° La concentración de los reclutas del cupo de la 
Península, se efectuará en la fecha que se designe por 
este Ministerio.

6.° Oportunamente se pubLcará el estado que se 
m enciona en el art. 147 del reglam ento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, y otro 
en que se determíne el núm ero de reclutas del cupo de 
la Península que debe incorporar cada Cuerpo y zonas 
en que han de hacer la elección.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento ■ 
y eUctos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1897.

CORREA
Señor..... ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
V ista la consulta elevada por V. S. á este Ministerio 

e n -17 de Agosto último, relativa al abono de honora
rios á los Facultativos que practican reconocimientos 
de mozos sujetos á observación, con arreg lo  al art. 29 
del reglam ento de exenciones físicas:

Y considerando que el espíritu del art. 129 de la ley  
de Reclutamiento vigente es que los Médicos civiles 
de las Comisiones m ixtas perciban los derechos que el 
mismo señala por el reconocimiento to ta l y definitivo-de 
cada mozo, sin que puedan contarse como tales los re*- 
conocimientos previos por los que se disponga la obser
vación de los mozos ni los demás actos que para ac re
ditar la dolencia que éstos padecen, crean necesarios 
p racticar los referidos mozos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que los 
honorarios de 2‘50 pesetas señalados por el art. 129 de 
la  citada ley para el Médico civil de la Comisión mixta 
de rev3lutamiento por cada reconocim iento facultativo

que practiquen, así de movew como de personas intere
sadas en los reemplazos, debe entenderse que los co
braron por el reconocimiento total ó definitivo en que 
a end ite  la utilidad ó inutilidad de los reconocidos, pero 
no por reconocimientos previos, en cuya virtud se o r
dene la observación íacudativa de los mismos, ni por 
las demás diligencias que á dichos Médicos, para su 
mayor ilustración en ca la  caso, crean conveniente 
practicar.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años.
Madrid 21 de Septiembre de 1897.

COS-GAYON

Sr.'Presidente de la Comisión m ixta de Reclutam iento 
de la provincia de Yalencia.

M ISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Minis

terio por el Fomento del Trabajo Nacional y represen
tantes de varios productores y comerciantes de B arce
lona en solicitud de que se aclaren, para evitar dudas 
y dificultades, las prescripciones 4.a y 5.a del epígrafe 
«Justificación de la procedencia nacional», capítulo 
2.° de la disposición 1.a del Arancel interino de Cuba, 
planteado por Real decreto de 8 de Agosto de este año, 
disponiendo: primero, que la certificación del produc
tor, justificativa de la procedencia de las m ercancías, 
queda en poder del exportador, á disposición de la Ad
m inistración, y se rem ita copia duplicada de ella  al 
consignatario para que sirva de comprobante de la e x 
presada procedencia en la Aduana de destino; y segun
do, que los exportadores sólo deben especificar en sus 
declaraciones, cuando se tra te  de tejidos, el peso neto 
y la total medida de los que hayan  de aforarse por una 
misma partida del Arancel:

Considerando que la formalidad señalada con el n ú 
mero 4, bajo el epígrafe de «Justificación de la proce
dencia nacional», en el cap. 2.° de la disposición 1.a del 
Arancel interino de Cuba, planteado por Real decreto 
de 8 de Agosto de este año, no a ltera  esencialmente el 
procedimiento que para el mismo fin estableció la Real 
orden de 28 de Febrero de 1892, pues, con ligeras d i
ferencias de forma, ambas disposiciones previenen que 
se acredite la procedencia de las m ercancías cuando 
se exporten cm declaración firm ada por él productor, 
y que no es, por tanto , comprensible que para llenar 
este requisito se ofrezcan ahora dudas ni dificultades 
que no se han presentado en el ya largo período de 
tiempo transcurrido desde que se dictó aquella Real 
orden:

Considerando que la presentación del certificado 
del productor en la Aduana de origen tiene por objeto 
favorecer los intereses legítimos del productor y del 
com erciante, evitando los abusos que en daño de ellos 
pudieran 'cometerse, y facilitar á la  vez las operaciones 
prelim inares d t embarque, porque debiendo certificar 
@1 Yista de aquella Aduana de la procedencia de las 
m ercancías, según el resultado del reconocimiento, 
con arreglo al art. 167 de las Ordenanzas de Aduanas 
de la Península, cuanto más precisas y fehacientes 
sean las pruebas de la procedencia de las m ercancías, 
m ayor será también la facilidad que pueda concederse 
al reconocimiento, y, por tanto , al embarque de las 
mismas; lo que no podría conseguirse si el certificado 
del productor quedara, como.se pretende, en poder del. 
comerciante:

Considerando, por últim o, que la formalidad 5.a de 
la mencionada; disposición no exige que &e haga constar 
en la declaración del com erciante exportador ante la

Aduana de origen el peso neto y medida de cada pieza 
de tejido, en los cargam entos de esta clase*

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom bre la R e in a  
R egente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que los com erciantes exportadores presenten en 
las Aduanas de origen un certificado del productor p ara  
cada una de las de destino, que contenga la declara
ción y demás requisitos que se determ inan en la citada 
prescripción 4 a

2.° Que estos certificados se conserven en las Adua
nas de origen unidos á las facturas de exportación de 
su referencia, como justificante de la procedencia de 
las m ercancías y de la certificación que han de consig
nar los Vistas en dichas facturas, con arreglo al a r ti
culo 167 de las Ordenanzas de la Península; y
' 3.° Que los comerciantes declaren en las facturas 
de exportación, con separación de clases, ajustadas á 
la nom enclatura del Arancel de la Península, según 
lo dispuesto en el art. 165 de las Ordenanzas de la  m is
m a, cuando se tra te  de tejidos, el peso neto y medida 
total de los mismos, y el peso medio neto de cada p ie
za, haciendo constar en éstas su extensión y cum plien
do los demás requisitos contenidos en el párrafo se
gundo de la prescripción 5.a, comprendida bajo el epí
grafe de «Justificación de la procedencia nacional».

De Real orden lo digo á Y. E. p ara  su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1897.

S. MORET

Sr. Gobernador general de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico

GRUPO 202. — 6 DE OCTUBRE DE 1897

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la v is ib ili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

MAR BÁLTICO

Crolfo d e F in la n d ia .

Cambio en el valizam ieáto de bancos en los alrededores 
de Aspee y  de P it Kopas.

(Circulares hidrográficas, números 171  y  18 2 .
• San Petersburgo, 1 8 9 7 .)

Núm. 1 .3 5 8 ,1 8 9 7 .—Se efectuarán los cambios sigu ien tes  
en el valizam i#nto de los bancos:

1.° La valiza con d istintivo de cruz que señalaba el banco 
de 5m,5 H allinkari- CJlho, que se extiende á 3,4 m illas al N. 12° 
E. de la  torre de Aspoe, se ha suprim ido, y  se colocará una  
percha negra y blanca con dos escobas negras de puntas 
yuxtapuestas en l l m de agua en la costa W . d e una roca, de 
6ra,7, reconocida recientem ente á 3,3 m illas Ul N. 3o 30' E. de 
la  torre de Aspoe.

Situación  del banco H allinkari-Ulko: '60° 20' 45" NL por  
33° 25' 43" E.

2.° La valiza E. indicando el banco de 3m,3 Viliam ( W il -  
liam) situado á 3,8 m illas al N. 15Q K . de la torre de Aspoe, 
ha sido suprim ida y reemplazada por una percha b lanca con  
escóba negra de puntas hacia abajo, colocada en la  parte N« 
del banco.

Situación del banco: 60° 21' 0" N. por 33° 26' 55" E.
3.° (Alrededores de P it K opas). La yaliza  con d istintivo  

de cruz que señalaba el banco de piedra de 0™,9 Ulhomatala, 
situado á 1,5 m illa  al S* 56° 30' E. de la  valiza S, de Poukion- 
sari, ha sido suprim ida y reemplazada por una percha negra
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y blanca con dos escobas legras de puntas yuxtapuestas, co
locada en la pathe W .'te l banco.

Situación é ti  banco: 60° 25' 40" N. por 34' 3' 38' E.
4.° El banco de 8a,2 que consigna la'carta á una milla al 

■S. 66° E. dé la valka S. de Poukionsari está cubierto, según 
Un nuevo roconociinionto, por 6™ ,7. La percha blanca con es
coba negra de puntas hacia abajo que lo indicaba ha sido 
Trasladab a á la costa N. del banco que se llama S4smmatala.

Situación del banco: 60° 26' 5" ISL por 34° 2' 58" E.

Carta núm* 229 de la sección I-«

Roca em el canal al N. de Ru-Sari, cercanías 
«de Rusalo.

(Circular kidrografim, núm, 179. San Petensburgo, Í8$7 .)

Núm. 1.359,1897.—Una roca aislada cubierta p o r d e  
agua y denominada Oecéan ha sido reconocida en él canal 
que pasa al N. de la (isla Ru48ari á 2 cables al N. 37° 15' W . 
de la punta N, W . de esta isla; esta roca ha sido señalada 
-por una percha roja con escoba roja de puntas hacia arriba., 
colocada en la costa S. de ¡avoca en 10™ ie  agua.

Situación de la roca: 60° 27' 30" N. ;por 33° 44' 48" E.

Carta núm. 229' de la sección I.

GamMo de color de la valiza de Krysserort, 
entrada del golfo de Yiborg.

(Circular hidrográfica, núm. 181. San Petersburgo, 189 7.)

Núm. 1.360, #897.—La parte S. déla valiza de Krys seroút 
{Aviso núm. 18/í 18 de 1893) se ha pintado de blanco, qiuedan
do de negro como antes las otras caras.

Situación: 60o10' 45"'N. por 34° 27' 13" E.

Carta núm. 229- de la sección I.

:m a r  m e d it e r r á n e o

MAR ROJO 
is la  ^IiadwaiBc

Recanociniiemto de tina roca en el fonfeadero 
de Sfaa&lwan (Estrechad© Juba).

¿(Avis-amx Navigdleurs, núm. 187/1.285. ParU, 1897.)

TNúm. 1.361 ó 1897.— La situación de Ta roca situada, en Al 
centro del fondeadero de Shad van, está'dada ponía intersec
ción de las dos enfilad-iones de# valizas colocadas ppor el vapor 
egipci o Mda.

La primera de ellas,, establecida en la costa SLE. del . valle 
situado al N del fondeadero, es una columna de 2™;5 de altu
ra, pintada de blanco, con dos fajas rojas. La segunda, colo
cada sobre una eminencia, detrás de la primera, ves un a co
lumna pequeña de piedra. La enfilación es 'N. 30° 3(L E.

La tencera valiza, situada en la falda S.-Ie la colma d( * 70™ 
de altura., es una columna blanca 4e piedra, cuya enMlac ion, 
con una pirámide levantada en la cim a de la misma coli na., 
es el N. 35°AY.

Situación aproximada de la primera de ‘las valizas: 2 7o 
29' 55" N. por 40° 10' E.

Carta núm. 576 A de la sección IY.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
Islas Filipinas.

Iluminación de un faro en la isla del Corregidor.

Núm. 1.362, 1897.—El Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero y escuadra de Filipinas participa que el 27 de 
Abril de 1897 se encendió el nuevo aparato de faro de 2.° or
den de la isla del Corregidor, presentando este faro, desde la 
indicada fecha, la apariencia de destellos alternativamente 
blancos y rojos de 10 en 10 segundos, separados por eclipses tota
les. (Aviso núm. 114/793 de 1897).

Cuaderno de faros, núm. 8, pág. 116.
El Jefe, F é l i x  B á s t á r r e c h e .

GRUPO 203.—7 DE OCTUBRE DE 1897.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

M A R  D E L  N O R T E  
Islas Británicas. — Inglaterra (costa 12.)

Modificación en el valizamiento de la rada de Dowíis.

(Notice to Mariners, núm. 507. Londres, 1897.)
Núm. 1.363, 1897. -  Se han efectuado los cambios si

guientes en la posición y designación de boyas en las Dunas 
(Downs):

1.° La boya de gas, Elbow,ha sido trasladada á 1,5 cable 
al N. N. W ., estando fondeada en la actualidad en 11™ en ba
jamar de sizigias al S. 65° E. de la torre de Neptuno, á 27 %  
cables y al N, 51° E. del faro del muelle E. de Ramsgate.

Situación aproximada: 51° 22' 5 " N. por 7o 42' 43" E.
2.° La boya N. W . Bunt (cónica, negra), recientemente 

denominada West-Goodwin buoy, ha sido trasladada á unos 2 
cables al N, estando actualmente fondeada en 15™ en ¡

bajamar al N. 56° E. del castillo de Deal* á 34,5 cables, y al j
S. 25° E. del faro del muelle E. de Ramsgate. j

3.° La boya de Bonnt Head (cónica, negra), recientemente 
denominada Goodwin Fork buoy. han sido trasladada á unos | 
2 cables al E,, estando fondeada en 11'“ en bajamar, á 28 ca
bles al N. 75° E. del castillo de Deal y al 8. 19° E. del faro 
del muelle E, de Ramsgate.

Carta núm. 558 de la sección II.

Cambio de sitiiaeitm de la boya de South T3ramble, 
el Solentu

{Notice to Marvmrs, núm. 507. Londres,, 1897.)

Núm. 1.364, 1897.— La boya de South Bramble (plana, á 
fajas verticales negras y blancas) lia sido trasladada á dis
tancia de un cable al S. S. W . y está fondeada actualmente 
en 15m en bajamar, al N. 8o W . del castillo de Nonis, á 1,3 de 
mella, y al N. 8’4° 13. de la punta Need‘s Oar.

Situación aproximada: 50° 47' 0" N. por 4o 55' 48" E.

Carta n úm .'558 de la sección II.

(Noruega).

Cí?ml3io de característica de la luz de Ryvingen.

(Avis 'aux Navigateurs, wúm. 190/ í .298. París, 1897.)

Núm. 1.365, 1897.— 131 25 de Agosto de 1897 se apagó el 
antiguo faro de Ryvingen. En la misma fecha se encendió 
una'nueva lu z  eléctrica, llamada de Byvingen (Aviso nú/mero 
54(375 de t 8 ‘<7), la cuál emite, cada 20 segundos, 4 destellos 
blancos, rápidos; su altura es de 7S2m sobre el nivel del mar, 
siendo visible desde la mar y desde el Mannefiord.

En este faro hay una sirena que en tiempos de niebla pro
duce un sonido cada minuto.

Situación aproximada: 57° 58 'h "  N. por 13° 42' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 240.
Carta núm. 819 dé la sección II.

l¿uz: permanente de "Havnespynten iea el 'Homborsund..
(Avis aux Navigateurs, núm. 190/1.299. París, 1897.)

Núm. i .386,1897.—ELI.0 de agosto de 1897 se encendió 
(Aviso núm. 5 1/360 de 1897,Lia luz permanente de Havnes- 
pynten, en el Homborsund ilumina con luz fija, verde, al sec- 
dor comprendido entre el N. 53° W . y el S. 49° E. (al S. de los 
■■Grónningboen) por el NY y el S. (176°), cuyo sector se pro
yecta sobre las isl s Snnholm y Homboro y sobre los escollos 
próximos; jija, blanca, entre el S. 49° E. y el S. 52° E. (3o); 
esta última marcación pasa al N. de Grónningen; fija, roja, 

'del 8. 52° E. al N. 54° E. por el E. (74°), cubriendo los esco
llos é islas Grónningen y'Maagholm; Jija, blanca, del N. 54° 
33. al N. .42° E. (12°); esta última marcación pasa por el W. de 
iPrmtholm; oculta, del N. 42° E. al N. 53° AV. (95°).

Esta luz, encendida todo el año, se encuentra á 13m,9 de 
r^ltura sobre nivel de la pleamar, en una torre Manca de hie
ndo, elevada 8m,3 sobre el terreno.

Si tu ao# n aproximada: 5S° 15' 30" N. por 14° 43' 40" E.

Cuaderno de faros núrn.'8-l.0, pág. 238.
< Carta ¡nám. 819 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
&g*pún.

Isla -;(:II©ktisIm).

Si ipf&aúón de un faro Motante que indicaba restos de 
baque en la rada de Hakodate.

/ Notice fio Mariners -núm.. 879. Tokio, 1897).

]Ng úm. :1 .367,1897.—Según aviso del Teniente Oguro, de 
lam ai úna japonesa, se han retirado los restos del buque su
mergid an u la  rada de Hakodate (Aviso núm. 179/13282 de 
1896), i atibándose., por tanto, el faro flotante que los va- 
lizaba,

Cuadern °  úe faros núm. 9, pág. 50,

MAR DE CHINA 
Oiiiia.

SeñaRs de tem^^stacLy trabajos que se efectúan en el 
puerto de Tehéfom

(Avis aux Navig, %leurs, m m . 189/1.297» París, 1897.)

Núm. 1.368, 1897.' —Según aviso del Comandante del bu
que de guerra austriac  ̂ Panther, las señales de tempestad se 
hacen en Tehéfon en el a sía bandera de la punta de la torre:

a) Un globo negro á to^e, dos banderas debajo (indi
cando la dirección), signifLN1 Ia proximidad de un temporal 
de la dirección indicada.

b) La señal H. P. P. del CóAígo internacional, quiere de
cir: Tifón en Shanghai ó alN. de' ciudad.

Además, el Comandante del PjMher informa que á. cada 
lado óM pantalón se construyen en puerto interior de Te
héfon dos escolleras de piedra, á las q"ue unirá un muelle de 
manipostería. Se drogará el puerto interior,4 fin de que los 
buques de carga puedan atracar al muelle' & cpplquier hora 
de marea.

C ara núm. 533 A de la sección V.
El Jefe, Félix Bastarheche.

M IN ISTER IO  D E H A C IE N D A

D i r e c c i ó n  g e e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y O rd e nación  gen eral de Pago s  d e l E stad o..

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde h a  cabido en 

suerte los 10 premios mayores de los 500 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

p r e m i o s

n ú m e r o s  PeVetas a d m i n i s t r a c i o n e s

8 439 300.000 Barcelona.
6.885 80.000 Sueca.
5.967 40.000 Zamora.
6.210 6.000 Tarragona.
4.071 6.000 Madrid.
7.288 6.000 Idem.
9.375 6.000 Badajoz.
7.651 6.000 Yinaroz.
8.720 6.000 Bilbao.
7.170 6.000 Cádiz,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada m.o ; ógna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimiento de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Alejandra Dolores Nieves Rico, del Colegio de ja.. F a z .
María Alvarez, del ídem.
María Ballesteros, del ídem.
Agustina Diez del ídem.
Concepción Gil, del ídem.

En cuanto al -prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas ot argado p >r de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de -lospartidario1' i ¡ bso- 
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha p 3  t tener 
efecto por no constar que existan interesadas coi * "h o  á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid d día 21 de 
Octubre de 1897.

Ha de'constar de 24.000 billetes, al precio de v  pesetas 
cada uno., divididos en d cirnosú 5 pesetas; disti my endose 
840.000 pesetas en 1.208 premios, de la manera s. i mte:

; PREMIOS P\ SE:TAS

1 .......... . ............  de................................    130.000
1 ........ ...............  de...................................  50.000
1 ........................ d e . . . .............................  20.000
9 ......................... de 4.000.............................    6 00.0

9 9 2 ........................ de 500...............   496.000
99 aproximaciones de 500 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la centena del premió primero. . 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio segundo.................................  49.500

2 ídem de 2.000 ídem ícl. páralos núme
ros anterior y posterior al del pre
mio primero........................................  4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
pr em i o se gu nd o .....................    3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio tercero ...........................  2.01 0

1.208 lo .000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendióu tose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 24.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo; es decir, desde el 1 H 100 y 
del 9.901 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales pára ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncel tas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstas, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listar- impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones uonde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos a satisfacer el impuesto del 1 ‘10 por 100, estable
cido enlosi artículos 8.° de la ley de Presupuestas de 30 de 
Junio de 1892, y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes del 
ano corriente.

Madrid 11 de Octubre de 1897.= E l Director general, J. R. 
de Oya. -

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiendo provisto al Banco el Ministerio de Ultramar de 

los fondos necesarios para el pago de los intereses que .vence
rán en 16 del actual, correspondientes á la 1.a y 4.a series 
de los pagarés em itidos por dicho departa mentó en virtud de 

i  Jó dispuesto en Rqa] orden do 23 do Marzo de 1896, se pone en
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conocimiento de los respectivos tenedores que desde el indi
cado din 16 del actual, de once de la mañana á tres de la tar
de, pueden presentarse en la Caja de efectivo del<Banco (Sec
ción de pago de intereses), donde, previa exhibición de los 
pagarés, les serán satisfechos en el acto los intereses deven
gados por los m smos.

Conforme á lo resuelto por Real orden txpulida con fe
cha 1.° del actual por el Ministerio de Ultramar, los pagarés 
de las citadas 1.a y 4.a series, á tres meses feclia, que vencen 
también el 16 del mismo, ;se renovarán, sin necesidad de ex
pedir otros nuevos, estampando en ellos un cajetín que diga: 
«Renovado este pagaré en iguales condiciones al 16 de Enero 
de 1898».

Madrid 11 de Octubre de 1 8 9 7 .= E 1  Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c r e t a r í a .

Con fecha 21 de Septiembre próximo pasado se dice por 
el Ministerio de la Guerra á éste de la Gobernación lo que 
sigue:

vJSxcmo. Sr.i Próxima la época en que deben pasar la re
vista anual los individuos del Ejército á quienes se refieren 
los artículos 236, 231 y 238 del reglamento dictado para la 
aplicación de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q, D. G ), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que la expresada revisto la pa
sen los mencionados individuos durante los meses de Octu
bre y Noviembre venideros, ante las Autoridades y en la for

ma que determinan los expresadas artículos y siguientes 
hasta el 247 del referido reglamento.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gue
rra, lo digo á V. E. para su conocimiento, y con el fin de que 
por ese Ministerio se disponga la inserción de esta Real or
den en los Boletines oficiales de las provincias, y se recomien
de á las Autoridades dependientes del misino que dontribu- 
por su parte al mejor resultado de la revista anu 1 que ha de 
verificarse.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conocimiento, y á 
fin de que por las Autoridades á sus órdenes se cumpla la 
Real orden transcrita. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.° de Octubre de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del 
Vadillo.=:Sr, Gobernador civil d e ......

s a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  9  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l e s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO' ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afios. Mea ei Día*.

24 > Soltero.... . . . . . . . Disentería crónica........................................... Guipúzcoa, 2.
Callejón del Mellizo, 4.6 Párvulo.. • Difteria..............................................................

41 » Gasado Tuberculosis pulmonar................................. Lavap és, 54.
38
40

s> i> Idem......... . • ......... .. Idem.................................................................... Torres, 5.
»' i > Idem ...................... Buenavista, 42.

3 > Pa rvulo.. ............... Sífilis infantil................................................... Hospital Provincial. 
Pieza de la Lealtad, 2. 
Hospital Provincial. 
Idem.

José Olavería. ----------- -----------------. . . . . . . . . . . . . . . 53
74 >

»
*

Viudo.. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .

Cardiopatía.......................................................
Arterioesclerosis. ..........................................

r i r t U i O A  Ubi O TI Cl C  ̂  ̂1É 68 \' a sh do. . . . . . . . . . . Insuficiencia mitral.......................................
58 '» \ Idem...................... Bronquitis crónica......................................... Cabeza, 28.
69 Idem. . . . . . . . . . . . Br oncopneumonía........................................... Juanelo, 23.

Hospital Provincial. 
Idem.

22 .» i Soltero.. . . . . . . . . . . Idem.................................... ................................
F/ 1 0  mi íTTfc IT n n 1 o ,» 37 » i t Casado.................. . Hipertrofia del bazo.........................................

í /i» n  0 1  T  *'1 rv  11 'TV <1 . A „ .* u, * * .» 84 » Viudo................... Apoplejía serosa............................................... Paz, 19.
66 » Casado.., ............... Idem..................................................................... Aceiteros, 4.

A. iv TV O n 1 CV . _ ...  ̂ .. * u. .« i» « » . 'A 1 » .»■ Párvulo..............* Sin diagnóstico................................................ Cardenal Cisneros, 21.
* » » » Don Ramón de la Cruz, 20

» » » Mira el Sol, 9.
» ■ \ » » » San Marcos, 21.

» » » Hospital Provincial.

®Hlt or--- "C7 .r\ IV >1 .fu "i'* tb1" cu* lí Jl íHi "TI Ufl d I tfV , 2 » Párvulo.................. Escarlatina........ .............................................. San Pedro, 2. 
Méndez Alvaro, 6.ia, Ipl Til rl'̂ l Mili! í̂ l'IPT ¡M . . A A . .A . A ... * a, a. * « ,a ' 30 » » Casada.................... Pleuropneumonía grippal.............................

A m 4' 'i'i í *n* U'Cíi'tiniirtt.o „ ........... 25 » Soltera............. .. Erisipela............................  ............................. Hospital Provincial.
Atocha, 127.
Paseo de San Bernardino, 0. 
Martín de Vargas, 7. 
Argumosa, 19.
Urosas, 9.
Ronda de Segovia, 25.
Mesón de Paredes, 50.

I~ir",,n|| Fll el F̂PCFITII 'i *******•. + ** 25 » Idem........................ Tuberculosis pulmonar.................................
H.'f’Pfr "fl 11' 1 'P|l Q- M t! ¥1 í* ll 'PW  ̂ „ AA.Al.AA AA 11 » » f■ Idem............... t . . . Idem....................................................................

R ** es $*' 1 1  uro si 'ti: ®i a . «. ..***, ............ i 1 » Párvulo.................. Idem meníngea................................ '..............
Ptl«T* ¥ *r!D TfMT'f l'O 1"| P> . ik. - A .. B. A 2 » » Idem........................ Idem........... .................................................. ..
1̂ -rvm 11 ¥ 1  ili*** PpfTip'F 50 » » Viuda...................... Cáncer uterino..................................................
f' 11 '*ll TI ..................................... 8 » Párvulo.................. Accidentes de la dentición...........................
TH 11 CTIIITIUI Hfpp íl ’SPIl A, - * * « . A - A A A A A A a a • - a « a a 15 » » Soltera.................... Endocarditis aguda.......................... ..............

Tp,|pf,! n¡ Til 'dii BtíiPri!'Wi'¥i¡ -n a a . a.......... . a. » 1 t Pirvulo. . . . . .  . , Bronquitis capilar........................................... Ronda de Valencia, 16. 
Segovia, 35.
Santa Teresa, 9. 
Hospital Provincial. 
Idem.

lí«iHíMí* Gao . . .. . ..... .. . . , . . . .  . 1 » Idem....................... Pulmonía..............  . .  ...................................
a! 1 1 1 'Oí til w a . . . ........  , # É , # ,» . * ,* 74 » " >*i,ia. ................... Enteritis.............................................................
Oíif-iüo OfiriT Iw ........ . 80 » » Idem. . .  *.............. 1 Idem crónica....................................................
f ¡rj^huíi TánP7 . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  1. » 53 » Casada.. . . . . . . . . . Enterocolitis........ *..........................................

Í'íIiTITI'P'H A ’TTEia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 » » Párvulo................ . Idem ....................................  ......................... Amparo, 75.
AVIp<ít'ina Prieto . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Idem ............. Meningitis......................................................... Pradera del Corregidor, 18. 

Quesada, 3.
Santa Brígida, 21.
Hospital Provincial. 
Fuente del Berro, 9.
Bailén, 3.

í  tormén Góme1/ . . . . . .  •. „. „ » , . . .  * - *. . 1 » » Idem...................... Idem................................................... ..
1 loh*res Esteban .................................................... 1 » » Idem . . . . . . . .  . . . Eclampsia . . .  .......... .......................................
Francisca Ga Itallrro • . . . . .  * . . » » „ . » „ , 80 » » Viuda.................. Senectud.................................. ......................
.1 fKpfa Martines .......... ........... . . . . . . . . 77 » Idem....................... Idem.....................................................................

Feto femenino, . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - » » » »
lili» m ................  ............................... ....................... ........ » » » » Recaredo, 1.
Idem---------------------------------------------------------------- --- » » » » Salitre, 35.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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. && %doptaaq clasüíc-aeién atendíeudo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de -a íegi ^  fígent»; y m  m%$ sentido, las enícrmodadas ««!• 
%\ t-uqel grupo de Infecciosas excluyen toda «mdida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de m. uso; así coa o las e de mfecto-eontagiosas impllcat»! la 
ie «ihT Im diRposieiones establecidas sobr-s ?<isiamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y ó* tabita une* dt im  tniermo»,

(2) n esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio j  ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Industrial. —  P resupuesto de 1 8 9 7 - 9 8

Relación de las patentes de los Médicos y Médicos Cirujanos de los pueblos de esta provincia que ¿t continuación se
de lo que previene el art. 4 .° del Rea* decreto de i3 de Agosto de t894.

expresan, la cual se forma en cumplimiento

CLASE P U E B L O S N O M B R E S
CUOTA RECARGOS

MUNICIPALES
6 po r  100 10 p o r  100 T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

P artido  de Alinunia (1.a).
i

3.a
3.a

Urrea de Jalón .................. . . .................................. D . Juan Pablo Enciso Rivas ........................................................... 20 3 ‘ 20 1 ‘ 39 2 26*59
Salillas de Ja lón .................. . . .  .......................... BL’ S Pelegrín............ . ....................................................... 20 3 ‘ 20 1*39 2 2 6 ‘59

2.a R iela .............................................. .... .................. Antonio Calero Olivan . . .................. ............................... 40 6*40 2 7 8 4 5 3 ‘ 18
3.a 
3.a 
3 a

Pedrola..................................................................... Ao*anito Velasco Ev un erra ................. ............................ 20 3*20 1 ‘ 39 2 2 6 5 9
Idem ................................................................ . Lino Icha so Grazulla . « .......................................... 20 3‘20 1*39 2 26*59
Pioseque.................................................................... Anacleto Banzo Padró ......................................... .........  • • 20 3‘20 1*39 2 2 6 ‘59

2.a
3 a 
3.a 
3.a 
3 a

Morata de Jalón....................................................... Clemente Mansial Gil. ............................. *............... 40 6 40 2**78 4 53‘ 18
M uel . ............................... ......................... . Casiano Ambroj Fernández ................................................... 20 3‘20 1‘39 2 26‘59
Lumpiaque . . . .  ..................................... .......... . Juan Nogueras Cuartero ............................................... 20 3*20 1*39 2 26‘59
Longares ......... . . ............................................. Manuel Muñoz Fuentes . ................ .............................. 20 ' 3‘20 1*39 2 26*59
Grisén........................................................................ Juan Gómez A nadón .................................................................... 20 3‘20 1‘39 2 26*59

2.a
2 a

Epila................ ....................................................... José Loríente Gil . ..................................................... 50 8 3‘48 5 66‘48
Idem................................................. ...................... Adolfo Navarro Español............................................................... 50 8 3‘48 5 66‘48

3 a Calutorao.. ............................................. .............. Francisco Saldaña Maestro ..  . . . .  ............. .......................... 20 3‘20 l ‘?9 2 26-‘59
3.a 
2 a

Bardallur.................................................................. Florentino Ruete C ebrián ...................... •............................... 20 3 ‘20 1‘39 2 26‘59
Al partir . i ................................................................. Francisco Pastor y Font .............................................................. 40 6‘40 2‘78 4 53*18.

2 a La A ] mu ni a, ............................................. Luis Lacosta Garcés. ..................................................... 40 6‘40 2‘78 4 53*18
2.a
3.a 
2 a

Francesco Zaera Morelló . ..................................................... 40 6‘40 2‘78 4 53 18
Almonacid de la Sierra......................................... Alfredo Sostre Gascón ....................................... ......................... 25 4 1 ‘74 2*50 3:524
A f a gón. .• . .............................. ........... . José Marín Manso................................... ...................................... 50 8 3*48 5 66‘48

2 a Idem ................ • .............................................. . Evaristo Ramiro Royo.................... ............................................. 50 8 3*48 5 66‘48

Suma................................. ............ 645 103‘20 44‘85 64‘50 857‘55

Partido de lle c a .

2.a
2.a
2.a
3.a 
3 a 
3 a 
3 a

D . José Lázaro Bravo........4................. ........................................ 40 6‘40 2*78 4 53*18
León Mateo Vicioso......................... ........................................ . 64 10‘24 4‘45 6‘40 85*09
Tomás Farrer Lázaro................................................................... 64 10‘24 4‘45 6*40 85*69
Delfín Velilla López......................................., ............................... . 20 3‘20 1*39 2 26‘59
Miguel Bayo Zapatee . . N .................................................... . 20 3‘20 1 39 ‘ 2 26*59

Moros .............................................................. Fernando Lapueute G uiña..................... ................. ................. . 20 3‘20 1‘39 9 26‘59
Alejandro Gregorio Guajardo.. . . .  ........................................... 20 3‘20 1*39 2 26*59

3 a Idem . . ............ . ............* ............................ León Gregorio Urquía........... ....................................................... 20 3‘20 1‘39 2 26*59
3 a ‘ Oetina ...................... .. .............................  ••• Jacinto vi adroñero Pascual.......................................................... 20 3 ‘20 1*39 2 26*59
3 a
3 a

Manuel Iñ5°*o Nogués . .  . ....................................... ... . 20 3‘20 1*39 2 26*59
Enrique Gil Clemente.......................  ........................................ 20 3‘20 1‘39 2 2679

2.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Angel Abad Leire . . . . . . .  .. ........................ 40 6‘40 2*78 4 53‘ 18
Allí ama ................ . ............................................. Vir ilio Guajardo Castejón......................................................... 20 3‘20 1 39 2 26‘59
Idem .....................  . .......................................  *. Guillermo Martínez Berna?do................. .............. ..................... 20 3£20 1*39 2 26*59-
Ariza . , . . . . . Antonio Fernández San Martín............................... ............... 20 3‘20 1*39 2 26*59
Idem ................... ........................................ Francisco Trigo Luis ........................................ ............... ............. 20 3‘20 1*39 2 26*59

3.a Aranda de Moncayo............................................... Doroteo Alcalde Muñoz................................. .. 20 3‘20 1‘39 2 26*59
3.a Ateca......................... .............. .. Francisco Calvo Pérez.......................................................... ... 25 4 1*74 2*50 33‘24
3 a Ide n .................... .....................................  ..................... . . . Enrique Gil Clemente.................... ........................................................................ 25 4 1*74 2*50 33*24
2 a A niñón.................................. .............................................. Toribio Bazán Pascual.......................... ....................... .................. .. 40 6‘40 2‘78 4 53*18
3.a Al con ch el . .  . .  ................................... ............. Serafín Faci A bad............................................................. 20 3*20 1‘39 2 26*59

Suma................................... .. 578 92*48 40*18 57*80 768*46

Partido de Helchile.

2.a
2.a

Releti ite ............................... .................... D Román Coli Mayoral.................................................................. 50 8 3‘48 5 66*48 
66‘48 
26‘59 
26*59 
26*59

Idem ............................. .. ......... .. ........................... Miguel Sebastián Lorente..................................... ...................... 50 8 3‘48 5
3 a M oyuela ..................................... ............................ Germán Baquero Gracia ............................................................... 20 3*20 1 ‘39 2
3.a Letux ........................... ..................................... Juan Andrés Marín Sierra............................... ..................... 20 3*20 1 1*39 2
3 a 1 dem .. .» ....................................................... Félix Sebastián Lorente.............................................. .. 20 3*20 1*39 . 2
3.a Lécera ..................................... .... ............................. Clemente Temprado Poza.................................................... ... 20 3*20 1‘39 2 26*59 

66‘48 
26*59 
26‘59 
26*59 
26‘59

2.a Herrera . .  ............................................................. Santiago Luis García............................................................. .. .. .... 50 8 3‘48 5
3.a Godo ..................................................................... Pantaleón Vinaja Alfonso ......................................................... 20 3*20 1*39 2
3.a Azufra ............................................................ .. Miguel Roe B es.................... .................................................... 20 3‘20 1*39 2
3.a Idem . .......................... ...................... ....................... Blas Anadón Benedet.......... .. .................................................................................. 20 3‘20 1*39 2
3 a A guilón ....................... ............................................................................. Tomás Martínez Artega................................................................ 20 3‘20 1‘39 2

Suma.............................................. .. 310 4960 21‘56 31 412*16

Partido de Oorja.

2 . a Tabuenca.................................................................................................. D Miguel Gargallo Martín .................... .............................................................. 40 6‘40
3‘20
6 ‘40
3‘20
4

2*78 4
2

53‘18
26*59
53*18
26*59
33‘24
33*24
33*24
26*59
26*59
26*59
26‘59
53*18
53*18
53*18
53*18
53‘18
26459
26‘59
26*59

3 a Ll Pozuelo............................................................................................... Mariano Tolosa G racia .......................................................................................... 20 1*39
2‘78
1*39
1*74
174
1*74
1*39
1‘39

2.a Novillas .................................................  .............................................. Bonifacio Segura Malo .............................................................................. 40 A

2.a Idem .................. . ................. ................................................................. Pedro Serra Monreal . . ........................................................................................ 20
*±
O

3 a Ma lié n......................................... ............................... Salvador Puncel Heredia...................................* ......................... 25 2*50
2*50
2*50
2
2
2

3.a M g llón ................................................................... José Benedí G arcía.............................................. ......................... 25 4
3.a Idem................ .......................................................................... Manuel Cuartero Martínez.. .......................................................................... 25

20
4

3.a L ucen i...................................................................... Jacinto Jané Padró............ ....................... ............................. 3*20 
3‘203.a Gallur...................................................... ................ Joaquín Saldaña..................... ..................................................... 20

3.a Fuende ja ló n ............................................................ Antonio Julvez Pérez.................................................................... 20 3*20 1*39
3.a Bulbuente....................... .. ................................. Enrique Latorre Pueyo.. ........................................................ 20 3*20

6*40
6*40

1*39
2*78
278

2
4.a Borja . . .  ................................................. .............. Gerardo López Larraya . . . . . .  ................................... 40 4.
4.a Idem ........................................................................ . Mal aquí as Marco Lar dies ..................................... . 40

"db
A

4.a Idem. . . » .................................................................. , Victorio Marrol Barrios .............. . . . . . . .  . . . . . . . 40 6*40 
6‘40 
6‘40 
3‘20 
3‘20 
3‘20

2‘78
2*73
2‘78
1*39
1*39
1*39

TE
á.

4 a Idem.......... ........... ........... . - ............................. . Luis Ortega Solsona,....................................................... ... ., 40
40
20

A
4*a Idem........ ...................  ........  ............................. Leoncio Pascual Vargas . . . . . . . . . . .  ....................  .

**
A

3 a Bisimbre............... ............. ..................................... José María Arnal Rodríguez.............................................. .. 2
3.a Ainzón ..................................................................... ....................... Francisco Cía vería Lajusticia................ ............................  . . . . . 20 9
3.a Idem ......................................................... .. ............................................. .. Teodoro Cuesta Martínez................................... .. ............................... ............... 20

•o
O

Suma..................................................... 535 85‘60 37*19 53*50 711*29

Partido de Calatayud.

3.a Velida de Jiloca................................. ................... D. Manuel Mur Muñoz ....................................................................................................... 20
20
20
20
20
20
50
40
20
20

O
íO

S
M

W
O

iO
O

W
W

W
M

M
M

ío 
?o 

¿ 
¿

 
o 

O 
O 

O 
O 

o 
o 

o 
o 

o 
o 1*39

1*39
1*39
1*39
1*39
1*39
3*48
2*78
1*39
1*39
1*39
278

2o 26*59 
26*59 
26*59 
26*59 
26*59 
26*59 
66‘48 
53*18 
26‘59 
26*59 
26*59 
53(18

3.a Torralba de Ribota ................................................ Simplicio 0 ‘Rión Sastre.............................................................
3.a Paracuellos de la Ribera....................................... Tomás Iribarren.................................. ¿ ......... .: ...........................

¿i9
3.a TVrrer....................................................................... Felipe Guíu Cortés . ........  ............................... .. 9
3.a Sístrica .................................................................... . Luis Fabiano Díaz de Cabria ..................... ......................

£
9

3.a fcabiñán.................................. ................................. Miguel Diez R oyo . ................................................................. 2
ES2.a Santa Cruz de Tobed............... , ............... ......... .. Eugenio Díaz de A rcava................... * . . . . ............... ...............

2.a Rea............................... Braulio San Arñós Lucas........................................
o
4-

3.' Aires.......... . . . . . ...........................  .................. D Domingo de la Paz Ramírez . .................. 2
2
9

3.a y>rata de J ilo ca ................ ............ Domingo Martínez Martínez............................. ..................
3.a llueca ........................................................... Alhprfó 7Gsbas Avala 90
2.a Mnébrega....................................... • I Adolfo Escudero P^úl..................... ... .............. ....................... 40 4
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CLASE P U E B L O S N O M B R E S
C U O TA

Pesetas.

RECARGOS
MUNICIPALES

Pesetas.

6  po r  100  

Pesetas.

10  p o r  100  

Pesetas. -

TOTAL

Pesetas.

3.a M esones............... ................  ....................... .............. D. Francisco Olivan T u tor ................................................... .. 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26‘59-
2';a Venancio Martínez Esteras.......................................................... 40 6*40 2 ‘78 4 53*18
2.a Enrique Pascual López.................................................... .. . . . 120 19*20 8 ‘05 12 159‘55
2.a Domingo Monreal Dalm ares....................................................... 120 19‘20 8 ‘05 12 159‘55
3 .a José Farrer Lázaro......................................... ..................................... 70 11*20 4 ‘87 7 93‘07
3  a Constancio Gaspar............................................................................... 70 11‘20 4 ‘87 7 93‘07
4 a Jos s García R iv e s ....................... ..................................................... „ 45 7‘20 3 ‘13 4 ‘50 59‘83
4  a Gregorio Calmarza Larriba............................................................... 45 7 ‘20 3 ‘ 13 4 ‘50 59‘83
4 a Gervasio M arconel........ ...................................................................... 45 74 20 3 ‘13 4 ‘50 59*83
4. a u n  santo Gil M ateo........................................................................... .. 45 7 ‘20 3 ‘13 4 ‘50 59‘83
3 a í Mariano Zabalo R u iz .. ....................................................................... 20 3 ‘20 1‘ 39 2 26*59
3 a i José Franco Ruiz.................. ............................................................... 2 0 3 ‘20 ] ‘39 2 26*59o.
3.a 1 Baldomcro Martínez F ornés............................................................. 2 0 3 ‘20 1 ‘39 2 26‘59

S u m a ....................................................... 990 ’ 158‘40 68‘25 99 1.315*65

j Partido de  C a sp e .

3 a | D. José Carceller Crespo ............................................ .................... .. 25 4 1 ‘74 2 ‘50 33‘24
3 a Santiago Puyó Torrosella ................................................................. 25 4 1‘74 2 ‘50 33:24
2 a 1 Bonifacio Lozano A ragonés........ .................................................... 50 8 3‘48 5 66‘48
3 a Jaime Cardiel R u bio ......................................................................... 20 3*20 1‘39 2 26‘59
2  a Solero Ilarri Benedicto.......... ............................................................ 40 6‘40 2 ‘78 4 53‘18
4  a Leonardo Sancho Bonal................ ...................... ............................. 44 7 ‘04 3 ‘06 4 ‘40 58‘50
4 a Francisco Blasco R ubio ..................................................................... 40 6‘40 2‘78 4 53‘ 18
4  a Bienvenido Blasco R ubio................................................................... 40 6 ‘40 2 ‘78 4 53*18
4  a Silvestre Fraguas G il......................................................................... 40 6 ‘40 2 ‘78 4 53‘ 18
2  a Narciso Castañer Gasea.................................................................... 40 6‘40 2 ‘78 4 53‘ 18
3 a Santiago González G r o s .. ................................................................. 25 4 1‘74 2 ‘50 33‘24
3 a Luis Rafo Gram aje.............................................................................. 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26‘59
3 a José Supervía R icarte......................................................................... 25 4 1 ‘74 2 ‘50 33‘24

Sum a ............................................................... 434 69‘44- 30*18 43‘40 577*02

Partid© de Paroca.

3 a D. Miguel Esteban Garatachea . ........................................................... 20 3 ‘20 1*39 2 26‘59
3 a Mariano Muniesa Moré.......... ..................................................... .. 20 3 ‘ 20 1 ‘39 2 26*59
3 a Juan Pedro Muniesa Moré..................................... ......................... 20 3 ‘20 1‘39 2 26‘59
3 a Joaquín Salinas S a lin as........................... '------ £............ ................ 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26‘59
3 a Enrique M olin er................................................ *............................... 20 3 ‘20 1‘39 2 26‘59
3 a Antonio Ribes F u cli........................................................................... 20 3,20 1‘39 2 26‘59
2 a Gaspar Moré C am pillo ...................................................................... 40 6 ‘40 2 78 4 53‘18
3 a Faustino García A sensio................................................................... 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26*59
2 a José Olivan M enac.................................................................. ............ 60 9 ‘60 4*18 6 79‘78
2 a Manuel Lozano López......................................................................... 60 9 ‘60 4 ‘18 6 79‘78
2 a Francisco Elipe Castas....................................................................... 60 9‘60 4*18 6 79‘78
3 a Francisco Pérez González ................................................................. 20 3 ‘20 1‘39 2 26‘59
3 a Félix Anadón Blasco .......................................................................... 20 3 ‘20 1*39 2 26*59
2 a Isidro Navarro Z a n ú y ........ ............................................................... 50 8 3 ‘48 5 66‘48
2.a T¡4 a tvi . .  ̂. » . . . • Aniceto Bercial G onzález............................... .................. .............. 50 8 3 ‘48 5 66‘48
3.a A A AT*ün . . . . . . Mariano Castillo Nabán..................................................................... 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26‘59
3* a Francisco Luna Lapuerta.................................................................. 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26*59
3 a Antonio Maycas N ú ñ ez .................................................................... 20 3 ‘20 1*39 2 26*59
2.a A í i* Í1 Q l 'A I I  „ . „ Alejandro Pascual Pascual.............................................................. 56 8 ‘96 3 ‘90 5 ‘60 74*46
2.a Id e m ......................... ............................................................................ Bernardo Palomar Bartínez ...................................................................................................... 56 8 ‘96 3 ‘90 5‘60 74*46

S u m a ....................................................................... ....................... 672 107‘52 46‘76 67*20 893‘48

Partido de Egea.

3.a T\Tiit*íI]a rla íl^llon*n ........ D. Sixto Bescós Lanuza............. ........................................................... 20 3‘20 1*39 2  1 26*59
3 a V  ^ I n Q l  m  G .......................  . 4 , Bienvenido Gil E scó ............................................................................ 20 3 ‘20 1 ‘39 ' 2  i 26*59
3.a fP n ofü Manuel Bravo V id a l............................................................................ 25 4 1*74 2‘50 33*24
3.a Irlpm ! .................................. Francisco González Castillo ....................................................... 25 4 1‘74 2 ‘50 ; 33*24
3.a T?pmnlínnQ ................. Jaime Capdevila E scu é ..................................................................... 20 3 ‘20 1‘39 2 26*59
3.a ísiPTi*?! rlp I.llTin ................. , Luis Díaz Conde.................................................................. ............... 20 3 ‘20 1‘39 2 26‘59
3.a "Pvm H vil . * *............... Delfín Vicéns D elgado....................................................................... 20 3 ‘20 1‘39 2 ! 26*59
o!a T .n vi í* .................• • • Rafael Ana Tobalza ............... ...................... ..................................... 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26‘59
3.a \?*a 'T!̂  ctrl n peí ..................... Pedro Alastuey Solano...................................................................... 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26*59
2 a T? crpfi ..................... Fabriciano Benavides Martínez................. ..................................... 50 8 3 ‘48 5 66*48
2.a

rj^cri ....................................................................
Esteban Mayayo Salvo..................... .................................................. 50 8 3 ‘48 5 66*48

3 a Manuel Diez G a llig o ............................................................  ........... 21‘39 3 ‘42 1*48 2*13 ; 28‘42
3.a riíicfAinTi rl p V^lrlpi^Qíi . . . . . Juan Camps M arco............................... ............................................. 20 3 ‘20 1‘39 2  f 26‘59
3 a J(j 0 % *•*«*%* Benito Garona Fernández................... ............................................. 20 3 ‘20 1‘39 2 26*59V*
3.a Tíinf f» ...............• ••*'• Julián G racia.............................. ................................................- . . 20 3 ‘20 1*39 2 26*59

S u m a ..................................... ..................... 371‘39 59‘42 25‘82 37*13 : 493*76

Partido de Pina.

2.a Pi n £ . D. Dionisio Bueno Langarita................................................................. 50 5 3 ‘30 5 63*30
2.a Miguel Mañero Yanguas.................................................................. 50 5 3 ‘30 5 : 63‘30
3 a VillnffnnPíi r?P Tíhf O . . . . . . . . . . Mariano González Gómez.................................................................. 20 3 ‘20 1‘39 2 26*59
B*a Luis Fraile Fraile................................................................................ 20 3 ‘20 1‘39 2 26*59
S’.a

......................................
Vplilíft rlp Fhrn . « Felipe Beriscio Graci Juncar........................................................... 20 3*20 1*39 2 26‘59

3.a iin inf a . . . . Pedro Arilla Sangüesa....................................................................... 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26*59
3.a MnTiAOTi 11 /a . . . . . . . .  . . . Pascual Boli Centineda.. .  ............................................................. 20 3*20 1*39 2 • 26*59

Mí p rí i o TI H . . . . . . . . . . Joaquín Baringo Sariñena................. ............................................. 20 3 ‘20 1*39 2 26*59
3> frpl dfl . . . . . Valero Cañete R ecalde...................................................................... 20 3‘20 1*39 2 26*59
3.a Fnpnit.psi Hp T7,TYi*n ..................... Antonio Dorel Delmas .............................................. ............ . . . . . 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26*59
3.a Feríete ........... Dom ingo Cirisenlo Abarca ............................... ............................. 20 3 ‘20 1*39 2 26*59
3.a Bujaraloz »• . • Félix Dieste Badam ín.. . .  . ............................................................ 20 3 ‘20 1‘39 2 26*59
3 a La Almolda Juan Bautista Aíbar Brea........................................ ........................ 20 3 ‘20 1‘39 2 26*59
3.a Alborge . .  . . . . Joaquín Gallardo R odríguez........................................................... 20 3 ‘20 1‘39 2 26*59
’3> Quinto . . . Ramón Peguero F errerón ................................................................. 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26*59

t!
Í; S u m a ...................................................... 360 51‘60 24‘67 36 472*27

ií
Partido de Sos.

'3 .a
!

XJrriés . . .  . . . .  . . . . . D Faustino Navarro Sierra ......................................................................... 20 3‘20 1 ‘39 2 26*59
3.a Tin cantil! o Jesús Fernández O liv a ........................................................................... 25 4 1 ‘74 2 ‘50 33*24
2.a Tiprmaci Manuel Díaz G óm ez............................................................................ 40 6‘40 2 ‘78 4 53‘ 18
2 a Sos- • . . . . . Evaristo Fuentes.................................................................................. 50 8 3‘48 5 66‘ 48
2.a Idem .............  ................. Simón Bueno......................................................................................... 50 8 3 ‘48 5 66*48
3.a ftíí 1 Vi) tí PTTa Julio Serrano del B u ey ......................... ..................................... .. 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26‘59
0  a Sádaba . ......................... José Gallego V icente.......................................................................... 40 6 ‘40 2*78 4 53‘ 18
3.a T ,n Pdi a i ............. .............. Tomás Martínez Bretos...................................................................... 20 3 ‘20 1 ‘39 2 26‘59
3 » Qí! cJílNpaT* . ................................. ...................... Cristóbal Alm arcegui Salvo............................................................. 20 3 ‘20 1‘39 2 ‘ 26*59

í 3 .a Biel . ................. ......................................... Severo Tomás Delcacho..................................................................... 20 3 ‘20 1‘39 2 \ 26*59

S u m a  — ..................... ................................. 305 48‘80 21*21 30‘50 405*51

Partido de Taraxona. s

1 a Ta razona . ......................................... D. Emiliano L atorre ................................................................................ 150 24 10*44 15 )  199*44
1> Id e m ............................................................................... Florentino M uñoz........................... . .  < ,........................... ................ 150 24 10‘44 15 199‘44
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CLASE P U E B L O S N O M B R E S
CUOTA

Pesetas.

RECARGOS
MUNICIPALES

Pesetas.

6  p o r  100 

Pesetas,

10  p o r  100 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas

2 .a T arazon a ........................................................................... D . F élix  T udela ................................................... i no 6 ‘96 10
2 .a Id em .................................................................................... Carlos H ernández............... .......................... 11 tu i  nn IU

16 6 ‘96 10
I Oo fJU

2 .a Idem ............................................................... .................... Ricardo O ch oteco ............. .............................. ÍUU 1 00 16 6 ‘96 10
JlOC *7lí
132*963 .a Id e m ....................................................... o......................... Desiderio B a su rte ................. ....................... 1UUno 9 ‘60 4 ‘18 6

3 .a V e r a .................................................................................... Valentín González N ieva ........................... , . ou
6 ‘80 2 ‘64 3 ‘80

itj i o5 0 ‘59
3 .a Torrelias....................................... , ............... ........... L uis Sol R o igo .................................................. oo00 3 ‘20 1*39 2 00  O/O

2 6 ‘593 .a San M artín ....................................................................... Juan Francisco Bellido R u iz ............................. 2090
3 ‘90 1 ‘39 2 26*59

3 .a M alón ..................................................... *......................... Florentino Royo R o y o .............................................. £ ‘20 1*39 2 2 6 ‘59
S u m a ............................................................ 758 1 2 1 ‘2 0 52*75 75*80 1 .007*83

P artid o  de Z aragoza,
2 .a V illam ayor ............................. . . .......................... * D. Eduardo Chamoro Teba............................. 4 0 0 ‘40 2*78 4 5 3 ‘18
3 .a V illanueva G állego ........... ........................................... Julián V ililla  Rodrigo...................... 2 0 9 ‘90 L 39 2

0 0  Í O
26*59

2 .a Zuera........................ ............................... ......................... Dom ingo Conde Marcén........................... ' . 5 0 O < /\)  5 V ‘80 53 .a U teb o .. . .  .............................................................. .. Juan Broca Sarre....................................... .......................... 90 3 ‘20
o  J 2 uo ou

26*59
3 .a Torres de B errellén ........................................................ Mariano Bauzo P adró ......................................................... iC \J

20 3 ‘20
± o», 1 ‘9Q 2 26  *5Q

3 .a S obradiel.......................................................... ........... Juan Bregante Lacambra . .................... . . . . 2 0 3 ‘20
X O w 2 2 6 ‘593 .a San M ateo ................................................... ................... Mariano Marín V illa n u eva................................... .............................. 20 3 ‘20
X O * /
1 ‘39 2 2 6 ‘593.a Puebla de A lfín d én ....................................................... Ruperto Betrán Alcrudo ...................................... 20 3 ‘20 1 ‘9Q 2 2 6 ‘593.a La M u ela ........... ........................................... .. Pablo Escarate M iguel............................................................. 20 3 ‘20
X 0* 7
1 ‘39 2 2 6 ‘593.a María................................................................................... Saturnino Villacampa, Delcacho ................................. 20 3 ‘20 1 ‘39 2 2 6 ‘592 .a L eciñena.................................................... ........................ Manuel Sancho Puente . ........................................ 44 7 ‘04 3 ‘06 4 ‘4 0 58*503 .a El B urgo............................................................................. Patricio Jord an a ..................................................................................... 20 3 ‘20 1*39

t: tdf 2 2 6 ‘593 .a A lfajarín .......................................................................... Gregorio Barnola F u sen ................................................... 20 3 C20 1*39
/O2 2 6 ‘59

S u m a ............................................................. 334 5 0 ‘44 23*04 33*40 440*88

CUOTA RECARGOS 6 po r  100 10 p o r  100 T O T A LMUNICIPALES
R E S U M E N — — — — —

------ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Partido de A teca...... ........................................................................................ 578 92*48 40*18 57*80 768*46Idem  de A lm unia (La).................................................................................... 645 103*20 44*85 64*50 857*55Idem de B eleh ite ............................................................................................... 310 49*60 21*56 31 412*16Idem de B orja ........................................ ........................................................... 535 85*60 37*19 53‘50 711*29Idem de C alatayud.......................................................................................... 990 158*40 68*25 99 1.315*65Idem de Caspe.................................................................................................... 434 69‘44 30*18 43*40 577*02Idem de D a ro ca ...................................................................... .......................... 672 107*52 46*76 67*20 893*48Idem de E g e a ................................................................................................. 371*39 59*42 25*82 37*13 493*76Idem de P in a ....................................................................................................... 360 51*60 24*67 36 472*27Idem de Sos......................................................................................................... 305 48*80 21*21 30*50 405*51Idem de T arazona....................................................... ..................................... 758 121*28 52*75 75*80 1.007*83Idem de Z a rag oza ................................. ........................................................... 334 50*44 23*04 33*40 440*88
T o t a l ............................................................ 6.292*39 997*78 j 436*46 629*23 8.355*86

Zaragoza 31 de Julio de 1897.=E 1 Adm inistrador de H acienda, Eduardo Meléndez. 3318—M

lle leg ac ió ii de H acienda de la  prowineia 
de ftaecelona.

Por el presente se notifica á los herederos de D. Eduardo González ’ respo y de D. Dorotea González la parte d ispositi
va de la sentencia dictada por la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino en 15 de Junio de 1893, en la que se les 
declara responsables directos, entre otros, en el expediente de 
alcance por derechos consulares no ingresados en la Aduana  de Barcelona en el año de 1869, y por la cantidad, el primero, 
de 521 pesetas 38 céntim os, y el segundo, por la de 132 pese
tas 75 céntim os, con m s los intereses al 6 por 100 y papel de oficio invertido en la porte que proporcionalm ente les co
rresponda.Y siendo de ignorado dom icilio, se les notifica en estrados 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que surtan los efectos que determ ina el reglam ento del repetido Tribunal de Cuentas del 
Reino.Barcelona 7 de Octubre de 1897.=E1 Delegado de H acien
da, Eduardo Gómez de la Torre. 3367—M

J im ia  ad m in istra tiva  del /Irsenal tle F e rro l.

Esta Junta acordó que el día 8 de Noviembre próxim o, y  hora de doce y m edia de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el sum inistro, en cantidades ilim itadas, de aceites, 
grasas y otros efectos que se necesitan en este Arsenal hasta 
el 30 de Junio de 1899, ba jo los precios tipos que se consignan  en la relación unida al respectivo expediente, con arreglo á 
la s  condiciones publicadas en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero 278, de 5 del mes actual, y en el Boletín oñcial de esta pro
vincia , núm . 83, de 6 del propio.Lo que se anuncia para conocim iento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.Arsenal de Ferrol 8 de Octubre de 1897.= E 1  Secretario, 
Alberto Balseyro. 4 42—S

Intendencia d^ M arina del I lrp a rta m e n to
 ̂ de C a r ia re  isa.

Com isaría del H osp ital.
Por consecuencia de haber resultado desierta la subasta  verificada el día 30 del mes últim o para lo adquisición de ro

pas y  efectos con destino al H ospital de Marina de este Departam ento, cuyos edictos fueron publicados en la G a c e t a  
d e  M a d r id , núm . 247, y -Boletín oficial de esta provincia, húmero 58, de 4 y 5 de Septiembre últim o respectivam ente, se hace saber por el presente anuncio que te n d r á  lugar el acto 
de la segunda subasta para dicba adquisición á ̂  las doce de 
la  m añana del día 25 del presente m es, en los m ism os térm i
nos consignados en los edictos publicados en la G a c e t a  y  
BoleUn antes citados.Cartagena 8 de Octubre de 1897.—El Comisario de  ̂Mari
na, Francisco López del Castillo, 393 - S

C uerpo de In fan te ría  de M arina.
Cuadro de reclutam iento núm. 1, m ovilizado.

Debiendo tener lugar el día 25 del actual, ante la Junta  económ ica del cuadro de reclutam iento, núm . 1, de Infante- ría de Marina, m ovilizado, que se reunirá á las doce de dicho j día en el despacho del Sr. Coronel del m ism o, sito en los pa- 
\ bellones del cu rtel de San Carlos de esta ciudad, subasta pú~
¡ blica para la construcción de 45 capotes de sargentos y 800 
1 de soldado, con arreglo al pliego de condiciones que se halla  
\ de m anifiesto en la Secretaría del expresado Sr. Coronel todos i los d ía s  no feriados, de once de la mañana á tres de la tarde,
I se hace público por medio del presente anuncio para que los 
I que lo deseen presenten sus proposiciones escritas arregladas al modelo que contiene el citado pliego de condiciones.

San Fernando 8 de Octubre de 1897.—El Capitán com isionado, Manuel Fernández Caro. 448—S

llnivei^Sdad de B arce lon a .
En cum plim iento de lo dispuesto por la D irección general de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y con 

arreglo á los Reales decretos de 25 de Junio de 1875, 23 de Agosto y Real orden aclaratoria 26 de de Septiembre de 1888, 
una plaza de Pro esor auxiliar supernumerario gratu ito d éla  Sección de Letras, vacante en Institu to  de Mahón.Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
m ism o, es necesario acreditar: _Haber cum plido veintidós anos.H allarse en posesión del títu lo de Licenciado en la F acu l
tad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
títu lo .Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á algu no de los 
sistem as que han regido anteriormente por espacio de cinco  años, ó haber explicado dos cursos com pletos de cualquier 
asignatura.Haber escrito y  publicado una obra original de reconocida im portancia para la enseñanza, y relativa á m aterias de di
cha Facultad.Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circun stancias expresadas, presentarán sus solicitudes docum entadas en la Secretaría de este Rectorado, dentro del térm ino  
de veinte días, contados desde el de la  publicación de este  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la in teligen cia  de que el período hábil para la presentación de dichas solicitudes fina
liza á la hora de las dos de la tarde.Barcelona 6 de Octubre de 1897.= E 1  Rector, Durán y Bas.3368—M

üsáaeión C en tra l de te lé g ra fo s .
Telegramas recibidos en $1 día de la fe c h a  y detenidos endichA

oficina por no encontrar d sus destinatarios, punios 4$ dov¿d
w o  ceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l
A r a n d a .— Salvador Martínez, sin  señas.I P arís.—Soledad Harce, San Miguel, 21,

V alencia.—Joaquín García, Cruz, 7.
C astellón.—Francisco Moreno, Serrano, 39.Baena.—María More, sin señas.
Belm onte.—Patrocinio Carmen, Fuencarral, 6.A lican te.—Vicente Pastor, Argum osa, 2.V. B ierzo.—Adela Conde, Eeheg ray, 18.
Cngolludo.—Hijos Bennlva, sin señas.L ugo.—Idem, Jenar. 84, segundo izquierda.
T ineo.—Manuel Martínez, San Bernardo. 84.P arís.—Soledad A r c e , San M iguel, 21 triplicado. 
M ondoñedo.—.losé Bar ja, Esparteros, 9, principal.Gerona. -N o m e , Columela, 3.Santander. — Eduardo Pérez, V illanueva, 3, segundo. Tem bleque.—María Par^a, A rtistas, 23 y 95.
K ilchberg.—Am pecho Hored, Lista de Telégrafos.
Madrid 11 de Octubre de 1897.=E 1 Jefe del Cierre, P, Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  constitu c io n a l de Cam b il

D. Fernanda Vilches Moreno, Alcalde constitucion al de esta v illa .
Hago saber que á instancia de Antonio López Alcalá, vecino de esta v illa , se instruye expediente para acreditar la  ausencia de su hijo Antonio López Castro, natural de este pueblo, de treinta y seis años de edad, soltero, de o licúo jornalero, estatura regular, cara redonda, pelo negro, cejins pobla

das, nariz regular, barba ídem, boca ídem, ojos negros y co~- lor moreno, el cual se ausentó de esta pobla c on el a fio de 1885'*, 
habiendo transcurrido más de diez años sin  n o tic ia  a lguna d& su paradero.

Y a  fin de que llegue á conocim iento de tod as las Autoría dades, así civiles como m ilitares y  á cuantos sepan y les cons
te el paradero del in-ideado A n ton io  López Castro, á quienes  ruego y encargo m anifiesten á. es.ta A lcald ía  los dato& que tengan ó adquieran referentes á ha, situ ación  y paradero del 
indicado individuo para-unirlo^ á su expediente, se publica el presente edicto en el Bolet'% ofi rial de e ta provincia y Gaced 
ta  d e  Ma d r .d , cum p liendo t© prevenido en el art. 69 del reglam ento, para la ejecución de la ley de Reclutam iento v igente.

Cambil 4 de Octubre de, 1897. =F ern an d o V ilch es.= P or su  
m andado, José Moreno, Secretario. 3371 —M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de primera instancia  

de Getafe, seguida contra Jerónimo Delgado, por lesiones, j
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^n Ja que es parte el Ministerio fiscal, lia dictado ^la Sección 
segunda auto fecha 4 del actual, señalando el día 15 del próxi
mo mes de Octubre, y ñora de las doce y media de la tardo, 
nara dar comienzo á las sesiones del juicrn oral, mandai\do 
se cite al testigo D, Venancio Torrijos Martín, como lo verifi
co por medio de la presente, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sección, sita en el piso bajo del Palacio 
de Ju sticia , en el indicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tierna o la obligación que tiene de concurrir á este pri
mer llam am iento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 4 de Septiembre de 1897.=E1 Oficial de Sala , Fran
cisco Sánchez Solá.; —Es copia,=E1 Escribano, Max í mí ano 
Díaz, J—

J uzgados m ilita re s
ALGECIRAS '

B . José Riera y Alberni, T e n i e n t e  de navio de primera chu
so de la Arrunda y Juez instructor de la  Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera vez al reo por ti delito de contrabando Ricardo Guerre
ro Rodríguez, hijo de. Domingo y María, natural de Estepa - 
na, vecino dt los Barrios casado, de treinta y tres años, ca
lafate, con instrucción, cuyas señas son: cuerpo regular, 
frente nariz y boca regulares, pelo, cejas y ojos castaño cla
ros, color sano, bnrb > poblada, sin ninguna seña particular, 
para que en el termino de treinta días, contados elesde la in 
serción ele la presente eu la G a c e t a  d e  M v d r i d , se presente 
en i ste Juzgado para notificarle sentencia recaída en la su
m aria que se le instruyó por dicho delito: apercibido que dt 
no verificarlo sera ele cía ráelo rebelde.

Al propio tiempo rui go y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, y 
caso de ser habido lo remitan, con ja s  seguridades conve- 
vientis, á este Juzgado v á mi disposición.

Algcciras 1." dt Octubre de 1897 .= José Riera .^Francisco 
Raffo, Secretario. 334*5—M

BARCELONA

D. Emilio Manjón y Máller, Teniente_ de navio de la Ar
mada y Juez instruí tor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

llago saber que hallándome instruyendo causa contra el- 
paisano Joaquín tic Gracia Expósito', mayor de edad y sin 
instrucción, por el delito de hurto;

Y en virtud de las prerrogativas que me concede la ley de 
Enjuiciam iento m ilitar de Marina, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al expresado m d iu uio, para que 
dentro del plazo de veinte días, contados desde la fecha de la 
pul Iicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
o! i dt esta provincia, comparezca en este Juzgado á dar 
su dcst irgos.

Al propío tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares 
y a los agentes de ía policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido individuo y dispongan su conducción á 
esta Comandancia de Marina y á mi disposición.

Barcelona. 27 de Septiembre de 1897.= V .°  R .°=Em ilio  
M anión.=Por mandato de S. S., Pedro J .  Bonmatí.

: 3346—M

D. Emilio Manían y Múller, Teniente de navio de la A r
mada y Juez, instructor de esta Comandancia de Marina.

Hago's-'bcr que me hallo instruyendo causa contra el in 
dividuo Rafael de la Cruz Mondes, hijo de Francisco y de Jo 
sefa, natural de Cabra, provincia de Córdoba, vecino de B a r 
celona, de treinta y seis años de edad, soltero, de oficio car
pintero. que no sabe leer ni escribir, procesarlo por el delito 
de polizón del vapor correo Alfonso X II; sus señas personales 
son las siguientes: alto de estatura, cabello, bigote y ojos ne
gros, color moreno y boca regular; y

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento m ilitar de Marina, por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al citado Rafael de la Cruz Morales, 
para que en término de veinte días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de la provincia de Córdoba y Barcelona, se presente en 
este Juzgado á dar sus descargos; ba jo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gi), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tonto civiles co
mo m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y caso ríe ser habido lo remitan con las seguridades con
venientes sí resta Comandancia de Marina y á mi disposición.

Dada, cu Barcelona á 57 de Septiembre de 1897. = V .°  B .° =  
Emilio Manjón.= Por mandato de S. S ., Pedro J . Bonmatí.

3347—M

D. Eustaquio Es té vez Soler, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Señor 
Capitán general de eGa región contra el soldado del Depósi
to de Ultramar Mai uel Fríaus Silva por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Friaus Silva, soldado del depósito de Ultramar con des
tino á la isla de Cuba, natural de Granollers, en esta provin
cia, hijo de Dionisio y Tomasa, soltero, de veintiséis años de 
edad, de oficio del comercio, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- 
g n b r, barba poca, boca regular, color sano, y de un metro 
607 mil:metros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San t 
Fernando de la Bareeloneta, á mi clisposición, para responder 1 
álos cargos que le resultan en el expediente que por deser- ' 
ción me indio instruyendo contra el referido soldado; bajo ! 
apere;Umiento de que si no comparece en el plazo fijado será ■ 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hava lugar. I

A su ves, en nombre de 8. M. el- Rey (Q. D .’GV), exhorto i 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- : 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias enjm-sca del citado soldado, y en caso de ser habi
do lo remítan en calidad de preso, con has seguridades con
vexa r h - ,  ú esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acudmhj en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1897.=Eusfaquio 
Esíx\/. . 3356—M

BILBAO
D. Pedro Matías Campos, primer Teniente del regimiento 

Infantería be Careliano, núm. 43, Juez instructor de causas 
militares.

Ignorándose el paradero del soldado de este regimiento, 
procedente de la zona, de Orense, Eugenio Alvarez Novoa, al 
que-estov formando expediente por la falta de primera deser
ción por" orden del Excmo. Sr, Comandante en Jefe de la 
sexta región;

Usando de la jurisdicción que concede el Código de Ju s 
ticia  m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho individuo Eugenio Alvarez Novoa, para^que en 
el termino de veinte elías, á contar desde este anuncio en la 
G a c e t a  d f  M a d r i d , si presente en este Juzgado de instruc
ción á fin dt qiit sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento ele ser declarado rebelde si no compareciese en el tér 
mino señalado, siguiéndole el per,inicio que haya lugar,

A la vez, en no rubia dt S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a tóelas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes ele la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta de Bilbao, á 
mi disposición, cuartel de Infantería; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que. la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  d e  M a d r i d  y Boletines o f  cía
les ele las provincias ele Orense, Salamanca, Avila y Zamora, 
por suponer se h lia el encartado en una de estas últimas, 
siendo a el junta la media filiación para su identificación.

Bilbao 3 de Octubre ele 1897.= E 1 Juez instructor, Pedro 
Matías Oampos.=Por su mandado, el sargento Secretario, 
Rafael Cejudo.

Media f  Ilación.

Eugenio Alvarez Novoa,, hijo de Francisco y de Carmen, 
natural de Agrofeije, parroquia de San Lorenzo, Ayunta
miento ele Goniesendc, Concejo de ídem, provincia de Orense, 
avecineiado en Agrofeije, Juzgado de primera instancia de 
Oeíanova, provincia de Orense, Capitanía general del séptimo 
Cuerpo-de Ejército; nació en 29 de Septiembre de 1876, de 
oficio labrador, edad veintiún años, su religión Católica 
Apostólica Romana, su estado soltero, estatura un metro 548 
milímetros, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, bnrh i n ingana, boca regular, color trigueño, senas 
particulares ninguna. 3357—M

CASTELLÓN DE LA PLANA

D. Enrique Femenia y Ortiz, segundo Teniente de 1a, Co
mandancia de Guardia civil de Castellón, y Juez instructor 
de la causa que se sigue por disparo de arma de fuego á una 
pareja de este Cuerpo.

Por el presente cito, llamcfy emplazo al paisano vecino de 
Burriana, Vicente Ramón Mingarro, alias Tello, para que 
dentro del término de diez días, a contar desde la publicación^ 
de este edicto, se presente ante este Juzgado, que tiene su re- 
s dencia en la casa cuartel de esta capital, con objeto de re
cibirle declaración; bajo apercibimiento deque de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militare:;, en nombre de la ley requiero y de mi parte 
suplico, que por cu ntos medios estén á su al< anee procedan 
á la busca y captura del referido sujeto, cuyas señas son: de 
veinticinco años de edad, alto, delgado, moreno, cargado de 
espalda; viste de luto al estilo de los labradores del país, y de 
estado soltero; caso de ser habido dispongan su conducción 
con las seguridades debidas á mi disposición.

D; da en Castellón de la Plana á 5 de Octubre de 1897.=E 1 
Juez instructor, Enrique Femenia Ortiz.= Ante mí, el Secre
tario, Antonio Bermúdez Marín. 3360—M

CIEN FUEGOS (ISLA DE CUBA)

D. Emiliano Antón y Nieto, segundo Teniente del cuarto 
regimiento de Artillería de monta ña, y Juez instructor del 
expediente que de orden superior me hallo tramitando con
tra el cabo de dicho regimiento Francisco Carabia Torres por 
la Díte grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Carabia Torres, cabo del expresado regimiento, natural 
de Almería, hijo de Francisco y de Encarnación, avecindado 
en Barcelona, de estado soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio estudiante, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba nada, color moreno, frente espaciosa, producción buena, 
y de estatura un metro 600 milímetros, para que en el preci
so término de sesenta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
residencia de este Juzgado, situado en la calle de Santa Cruz, 
número 94, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Excm o. Sr. Capitán 
general de esta isla se le sigue por la falta grave de primera 
deserción simple.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Carabia 
Torres, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á la residencia oficial de 
este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Cienfuegos (isla de Cuba) á 12 de Agosto de 1897. 
Emiliano Antón. 3348-M

LOGROÑO

D. Cecilio de Torre y Elías, Capitán Ayudante del según 
do batallón del primer regimiento de Zapadores Minadores, 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coro
nel del regimiento contra el soldado del mismo Cosme Arri- 
b al zaga Arástegui por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cos
me Arriba!zaga Arástigui, soldado del primer regimiento de 
Zapadores Minadores, natural de Guizabusnaga, provincia 
de Vizcaya, y Juzgado de primera instancia de Guernica de 
Luno, hi jo de Pedro Antonio y de Matea, soltero y de veinti
dós años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, ojos garzos, cejas castañas, color trigueño, na
riz fuerte, barba nada, boca regular, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuartel que ocupa el primer regimiento de Zapadores Mina
dores en esta plaza, á mi disposici n, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Coronel del expresado regimiento se le sigue por prime
ra  deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili-

1 gencias en busca del referido procesado Cosme - o ..Izaga 
Arástegui, y en caso de ser habido lo remitan -s .a s e d e  
preso al cuartel que ocupa en esta plaza de l.= d pri
mer regimiento de Zapadores Minadores, y á u í • ¡y. ición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esto oís

Dada en Logroño á 3 de Octubre de 1 8 9 -ü ■ nlio de 
Torre. 537- M

D. Cecilio de Torre y Elías, Capitán Ayuda ’ ” guin
do batallón del primer regimiento de Zapado: dores,
Juez instructor del expediente seguido de ordu ’ . Coro
nel del regimiento contra el soldado del mim , , 10 Sa-
loguistoa Urdinquio por deserción.

¿ Por la presente requisitoria llamo, cito y 1 « Eu
genio Salogaistoa Urdinquio, soldado del-prin ’ dentó 
de Zapadores Minadores, natural de Santa Agu 1 ~ nncia
de Guipúzcoa, y Juzgado de primera mstanc 1 gara, 
Ayuntamiento de Mondragón, hijo de Pedro y , > „, sol
tero y de veintidós anos de edad, cuyas senas ( s son
las siguientes: pelo negro, ojos pardos, ceja  ̂ 1 > color 
moreno, nariz regular, barba nada, boca regula» /  < jueen
el preciso término de treinta días, contados d 3* ¡ . mbli- 
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  madríd, com
parezca en el cuartel que ocupa en esta plaza el primer regi
miento de Zapadores Minadores, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que-de- 
orden del Sr. Coronel del expresado regimiento so >  sigue 
por primera deserción; bajo apercibimiento de que oí jo¡ com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. íKb - Auto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto ciwh • lita
res y de policía judicial, para*que practiquen a Agen-
cias en busca del referido procesado Eugenio > , u  Ur
dinquio, y en caso de ser habido lo remitan e> oe pre
so al cuartel que ocupa en esta plaza de Logrm» uimer 
regimiento de Zapadores Minadores, y á mi disposición: pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 3 de Octubre de 1897,:--í.;ccÍIio de 
Torre. 3359 —M

MAHÓN

D. José Hern mdez Meroño, Alférez de frag* -• u nado,
Ayudante y Juez instructor de la Comandan:1' 1 'arina
de Menorca.

Por la presente segunda requisitoria se ciU y em
plaza al individuo Juan Font Solivellas, natuiu . A ensa, 
isla de Mallorca, provincia de Baleares, hijo ' ». ael y
Fr ncisca, y perteneciente á la inscripción marui . 1 dis
trito de Alcudia de dicha isla, al folio 8 de 1871 : ' srenta
y cuatro años de edad, y cuyas señas personáis c, , ha de
su inscripción en el referido 1871 son las sigu., l 1 t. uerpo
regular, ojos pardos, pelo castaño, frente, nariz ; ñor;' regu
lares, barba saliente, color moreno, particular s m a pe
queña cicatriz en medio de la frente, para qu< ¡. : d rmino 
de veinte días, contados desde la inserción en h < ¡*ta d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compás z - a  •; n este 
Juzgado á responder de los cargos que le resulí---: - o causa 
de contrabando que se instruye contra él y otro <■ m  ootivo 
de formar parte de la tripulación del falucho que en 36 de
Agosto del año último fué aprehendido con dos s ríe ta 
baco pota por la barquilla de la escampavía ñ ' ■ Cala 
Cigüeña, de esta isla, con el reo Arnaldo Caplh ■ ¡ em
plazado por la fuerza de Carabineros en tierra \ i ellas
proximidades con ocho bultos del mencionad;1 u >, que
ayudaba á embarcar en la referida embarcación ■ perci- 
b’imiento de que de no verificarlo será declara. ¡ ' - beldía
y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). O . ■ -rto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ■ Hita
res y de policía judicial, para que practiquen ae qgen
cias en busca del referido individuo, y caso ele  ̂ ■ io lo
remitan en clase de preso, con las seguridad:--' 1 ■' ■ -ntes,
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo teng« • do en
providencia de este día.

Dada en Mahón á 5 de Octubre de 1897.—El ; tra c 
tor, José Hern ndez.=Por mandato de S. >8., h • ' é Ga
liana, Secretario. Ai M

OVIEDO

D. Alvaro Fernández Nespral, ^segundo Ten i 1 regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez i < ■ or del 
expediente que se instruye al soldado regresado id * strito
de Cuba Antonio Sobrado San Martín por falta *orpo-
ración al mismo.

Por la presente requisitoria cito y emplazo A referido 
soldado, para que en el término de veinte días, cm tn A s des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria m  A  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de rnshrucción, 
designándole el cuartel de Santa Clara de esta 1 , para
responder á los cargos que le resultan en el expi  ̂■ » que se
le sigue por falta de incorporación; bajo^apeic A entolde 
que si no compareciese bajo el plazo fijado, scT- ; ¡arado 
rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. vr., ¡ rdiorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto .: s como
militares y de policía judicial, para que praetñ. s opor
tunas diligencias en busca del citado Antonio eu ^aso de 
ser habido lo remitan en clase de preso al ci ■ ue esta 
plaza.

Oviedo 27 de Septiembre de 1897 .= Alvar o F . Vd praL

PALMA DE MALLORCA

D. Jerónimo Motta y Borrás, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de Palma de Mallor
ca, y Fiscal del expediente de naufragio del falucho de pesca 
Santa Catalina, folio 480.de la tercera lista de embarcaciones 
de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al patrón y 
tripulantes de dicho buque, Bartolomé Calafat Homar,-Jorge 
Calafat Homar, Martín García Sastre y Pedro Vida i, á fin de 
que en el término de treinta días, á contar des» i o la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan anU esm Coman
dancia de Marina para responder á los cargos qn U • resulten 
en el referido expediente; bajo apercibimiento d ' qu ' -4 no lo 
verifican en el plazo fijado les parará el perjuicio á .pac hubie
re lugar.

Dado en Palma á 29 de Septiembre de T897. =  Jerónimo 
Motta. = P o r mandato de S. S ,, José Roselló, beeivm/io.

3352—M

D. Manuel Fu-tor y Fernández Cortés, Tenierde e navio 
y Juez instructor de la Comandancia de Marina do e ta pro
vincia.
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P( ‘sente requisitoria se cita, llam a y emplaza al in-

divm > ' uio Vidal Martorell, de Antonio y Micaela, de
cuan m ico  anos, casado, natu ra l y vecino de Felanitx,
cuy*^- '  personales son las siguientes: estatura regular ro
busto, i rdos, cejas y pelo castaño, color bueno, frente,
nariz ' 1 - • «‘guiar, tripu lan te  que fué del laúd Amadeo, apre
sado Mtos tabaco por la barquilla auxiliar del cañone
ro A ti anas 9 m illas al S. E. de la isla Cabrera, á fin de
que t i nino de cuarenta días, contados desde su publi-
cacio .. « a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ante este Juzga
do a > r á los cargos que le resultan  en dicha sum a
ria; i x digencia que de no verificarlo será declarado en 
rebe)

A m nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y recn 1 odas las Autoridades civiles y m ilitares prac-
tiqut < , t r 's diligencias en busca del procesado, y caso de
ser h rem itan en clase de preso á mi disposición á
este « ; pues así lo tengo acordado en providencia
de ho v

IV i Mallorca 4 de Octubre de 1897. =E1 Juez in struc
tor, M . v M ste r .= P o r m andado de S. S ., José María Vi
ves, 8 < io. 3364—M

ZARAGOZA :

D. José Oontreras Fernández, Comandante agregado á la 
zona C Miramiento de Zaragoza, núm . 85, y Juez in s tru c 
tor en V expediente que se sigue contra el recluta de la m is
ma, A :iv Enfedaque Enfedaque, por falta de no haberse
presenta do á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por i i presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Matías 
Enfedaque Enfedaque, recluta de la zona de reclutam iento de 
'Zaragoza, núm. 55, natu ra l de Sástago, provincia de Zarago
za, h¡ . ó Ja n an o  y de Joaquina, soltero, de veinte años de 
edad, «,o oficio jornalero, cuyas señas personales son las si- 
guien • pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, b -moh poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire m *r: ial, producción buena, su estatura un metro 640 
m il ím e t ro s ,  señas particulares n inguna, no sabe leer ni es
cribir. para, que en el preciso térm ino de treinta, días, conta
dos desde' iu publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en el cuartel de H ernán Cortés, en la 
capital de Zaragoza, á mi disposición, para responder á los 
cargos p lis ie  resultan  en el expediente que se le instruye por 
los motivos anteriorm ente expuestos; bajo apercibim iento de 
que si ¡:io compareciese en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiro á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencia s en busca del referido encartado Matías Enfedaque 
Enfedaque, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes ci
tado que ocupa la m encionada zona, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 4 de Octubre de 1897.=José Con- 
treras, " 3355—M

•JA*gastos J e  pi»iiBaei*a asístamela.
ALICANTE

D. "ico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción  de 
este p i i.u>

A i.H : ' igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Gu r ' civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hx  saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda 1 sigue causa por el delito de estafa contra Don 
G ast-’í! V x^eau, de nacionalidad belga, cuyo paradero se ig
nora. y «*; ],\ que he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la q .o, en nombre de S. M. el.R ey D. Alfonso XIII, 
(Q. I). L , ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
-agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
'poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino 
de diez día ., contados desde la inserc ón de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  aperci
bido que de no verificarlo le parará  el perjucio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 30 de Septiembre de 1897.=Federico 
de Castro Ledesm a.=Por su m andado, por P. Pérez, Salvador 
Pérez. J -7 1 3 7

BERMILLO DE SAYAGO

D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de Bermillo 
de Sayago.

Por la presente se cita á Manuel Vicente, vecino de la 
Muga, cuyo paradero se ignora, á fin de que el día 18 de los 
corrientes, y hora d é la s  nueve de su m añana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Zamora para asistir á la ce
lebración del juicio oral acordado por la m ism a en causa cri
m inal seguida en este Juzgado contra Tomás G uerra Pascual 
y otros vecinos de Palazuelo por el delito de lesiones; aperci
bido que de no realizarlo le parará  el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 7 de Octubre de 1897.= P e -  
dro Toboso. = P o r  su mandado, Esteban Pérez,

J —7257

BILBAO

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un joven llamado 
Juan  de la Mata, cuyas demás circunstancias y actual p ara
dero se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado instructor, ó 
se constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle declaración con carácter 
de inqu irir en causa que se sigue sobre e tafa; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Ju an  de la Mata, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 2 de Octubre de 1897.=M iguel Boba
d illa .= A n te  mí, P. H., Licenciado Ram ón San Pelayo.

J —7138
CANGAS DE TINEO,

En los autos de juicio declarativo de m ayor cuan tía  se
guidos en este Juzgado á mi testim onio, promovidos á medio 
de dem anda de 27 de Noviembre de 1893, sobre reclam ación

de bienes inmuebles y derechos y pago de rentas, por el P ro
curador D. Benigno Valcárcel U na, á nombre deD. José Gon
zález Rodríguez y D. A ntonio Martínez Rodríguez, vecinos 
de la Brana, como representante cada cird  de su respectiva 
mujerJDoña Isabel y Dona Francisca Rodríguez Flórez, y al 
de Doña Josefa Fernández y Fernández, D. Manuel Rodríguez 
M artínez y D. Antonio y Doña María Rodríguez Flórez, veci
nos de Borr cán, ambos pueblos de este térm ino m unicipal, 
contra D  ̂Ramón, D. Manuel y D. Faustino Martínez Fernán
dez y Dona Manuela Fernández, ésta por sí y en representa
ción de su hija Dona Josefa Martínez Fernández, vecinos ac
tualm ente del Cabañal, en este Concejo, excepto el D. Ma
nuel, cuyo domicilio se ignora, obran, entre otras, las provi
dencias siguientes:

«Providencia. Juez Sr. Rodríguez.—Cangas de Tineo 15 
de Diciembre de 1893.— Porjpresentado el presente escrito con 
el reintegro que le acompaña, todo lo que se una, á la dem an
da de juicio declarativo de mayor cuantía producida con fe
cha 27 de Noviembre últim o, en la que, en v irtud  de estar 
cumplido lo acordado por providencia de 1.° del actual, se 
tiene por parte al Pr curador D. Benigno Valcárcel, á nom
bre de quien comparece; se adm ite dicha dem anda y de ella 
se confiere traslado á D. Ramón, D. Manuel, I). Faustino y 
Dona Josefa Fernández y Martínez, y como representante le
gal de esta últim a, y además en su propia representación, á 
su madre Doña Manuela Fernández, *á quienes se em plazará 
para que dentro de nueve días im prorrogables comparezcan 
en los autos personándose en forma; á cuyo fin, entréguese- 
les las copias en simple que de dicho anterior escrito, del de 
demanda y de los documentos que la acom pañan se han pre
sentado; póngase á continuación testim onio del poder, según 
se solicita, devolviéndose luego el expresado documento al 
recurrente, y para que tenga lugar con los D. Ramón y Don 
Manuel la notificación, emplazamiento y entrega de copias, 
expídase al Sr. Juez Decano de los de prim era instancia de 
Madrid el oportuno exhorto.=Proveído por el Sr. Juez, doy fe,
R. Porrero.= Ante mí, Secundino Izquierdo.»

«Providencia.—Juez Sr. Ranearlo.—Cangas de Tineo 22 de 
Marzo de 1895.—Por presentado el anterior escrito, que se u n i
rá á las actuaciones del juicio declarativo de mayor cuantía  
á que se refiere. Conforme á lo acordado en el auto de 14 de 
Abril último, y según solicita el Procurador D. Benigno Val- 
cárcel, emplácese nuevamente á los demandados D. Ramón,
D. Manuel, D. Faustino y Doña Josefa Martínez y Fernández, 
y en representación de ésta, y por su propio derecho, su madre 
Doña Manuela Fernández, para que dentro de m im e  días im 
prorrogables comparezcan en los autos personándose en for
ma; y á ese efecto, téngase preséntelo dispuesto en providen
cia de 15 de Diciembre de 1893, y entréguese á dichos de
mandados las copias en simple reproducidas qué* se acompa- 
pañan con las de dicho anterior escrito .=Proveído por el se
ñor Juez, doy fe, Angel R ancáño .= A nte mí, Secundino Iz- j 
quierdo.» 1

Providencia del Juez accidental Sr. Peláez.—Cangas de \ 
Tineo 18 de Abril de 1896.—Por presentado el precedente es- j 
crito con los exhortos de que se hace m érito, los cuales se I 
unan  á los autos de su referencia, y de conformidad con lo ] 
que se solícita, emplácese de nuevo y en debida forma á los de- \ 
mandados D. Ramón y D. Manuel Martínez y Fernández, re -  ) 
sidentes, según se dice, aquél en el pueblo del Cabañal, y el 
últim o en Madrid, en cuyo acto se les notificará al propio 
tiempo las providencias de 15 de Diciembre de 1893, 22 de 
Marzo de 1895 y la presente, y á la vez de entregarles las opor- ¡ 
tunas cédulas de emplazamiento, se les hará  entrega de las 
copias simples que con dicho anterior escrito se acom pañan, ¡ 
y á ese fin expídase al Sr. Juez decano de los de prim era ins- i 
tancia  de Madrid el correspondiente exhorto con los inser- j 
tos necesarios por lo que afecta al D. Manuel Martínez.=  \ 
Acordado por el Sr D. Sixto Peláez y Riego , Juez acci
dental de prim era instancia  de este partido, de que doy fe .=  
Sixto Peláez.= Ante mí, Secundino Izquierdo.»

Después de otras actuaciones practicadas en los autos de 1 
que va hecho m érito, se mostró en ellos parte, por medio de j 
escrito de fecha 7 del actual, el Procurador D. Antonio J i-  ; 
ménez Valcárcel, en representación de los repetidos Doña j 
Josefa Fernández y Fernández, D. Manuel Rodríguez M artí- ! 
nez y D. Antonio, Doña María, Doña Isabel y Doña Franeis- j 
ca Rodríguez Flores, estas dos últim as con la correspondien- j 
te licencia m arital, en el cual escrito se solicita, entre otras j 
cosas, se adm ita éste como ampliación de la indicada de- j 
m anda de 27 de Noviembre de 1893; se dé traslado del mismo \ 
á los referidos demandados D. Ramón, D. Manuel y D. Faus- j 
tino Menéndez Fernández y á Doña Manuela Fernandez, ésta I 
por sí y en representación de su h ija  Doña Josefa Martínez 
Fernández, y que se les emplace, debiendo serlo el D. Manuel 
M artínez, por hallarse en ignorado paradero, en la forma que 
para este caso previene la ley,

Dictada, en v irtud  del expresado escrito, el 13 del corrien
te mes por el Sr. D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de p ri
mera instancia de esta villa y su partido, la oportuna provi
dencia, cumpliendo con lo que en ella se dispone, extiendo 
la presente cédula, á medio de la cual emplazo al susodicho 
D. Manuel Martínez Fernández para que dentro de nueve días 
im prorrogables comparezca en los aludidos autos, personán
dose en forma; y le prevengo que de no hacerlo le parará  el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Cangas de Tineo á 27 de Septiembre de 1897.=E1 
actuario, Secundino Izquierdo. X—629

GUADALAJARA
En v irtud  de providencia de este día, dictada por el señor 

D. José M aría Espuñes, Juez de instrucción de este partido, 
en v irtud  de orden de la Superioridad, ha acordado se cite, 
bajo los apercibim  entos legales, á A urora Borja sarcia, E n
rique Salazar Quirós y Pedro Mendoza García, gitanos, sin 
domicilio fijo, para que el día 25 de Noviembre próximo, y 
su hora de las doce de la m añana, comparezcan ante la Au
diencia provincial de esta ciudad, en cuyo día tendrán lugar 
las sesiones del juicio oral de la causa contra Diego Díaz 
Mendoza y otros, por homicidio. ¡

G uadalajara 8 de Octubre de 1897.=E1 actuario, Miguel j 
V alentín. J —7261 !

HELLÍN
El Sr. D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de in s tru c 

ción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
cum plim iento de carta orden de la Superioridad, ha acorda
do se cite al testigo Rafael C astilb  Jordá, vecina del Robledo, 
con residencia en 1» aldea del Cubillo, partido jud ic ia l de Al- 
caraz, y cuyo actual paradero es desconocido, para qu el día 
22 del actual, y hora de las doce de su m añana, comparezca 
ante la Audiencia de Albacete, en que darán cam.ienzo las 
sesiones en juicio oral y público de la causa seguáda en este 
Juzgado contra Ignacio Delicado Ibáñez y otro sobre hurto  
de u n  reloj.

Y para que tenga lugar lo acordado y el testigo Rafael 
, Castillo comparezca ante la Audiencia de Albacete en el día

y liora expresados, bajo apercibim iento de pararle  el perju i
cio á que hubiere lugar en derecho, expido y firmo 1& pre
sente en Hellín á 8 de Octubre de 1897.=E1 actuario , po r mi 
compañero Baeza, F ranciscoF . Roche. J —7262

MADRID—AUDIENCIA
Por el presente y en v irtud  de providencia d ictada hoy por 

el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia . 
de esta Corte, en el juicio ejecutivo que sigue Doña Am alia 
Gómez A ura Lackoop, se saca á pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción á tipo, la sigu ente finca: un terreno con 
varias construcciones, sito en el barrio de Lis Delicias, plaza 
del mismo nombre, cuya área total es de 66.176 pies cuadra
dos 20 décimos de otro, m anzana E, en el plano de la posesión 
de Santa María de la Cabeza, en su trono 1.°, le tra  A, tasado 
todo en la cantidad de 237.638 pesetas 32 céntimos. Y h a 
biéndose señalado para su remate el día 27 de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde, en el local de este Juzgado, 
sito calle del General Castaños, núm . 1, se anuncia al públi
co; advirtiéndose; que para tom ar parte en la subasta han de 
consignar previamente los licitadores una can tidad igual al 
10 por 100 de las dos terceras partes del precio que sirvió-de 
tipo para la subasta, que lo rué con la rebdja del 25 por 100 
del precio de la tasación, y que los títu lo s de propiedad se 
hallan  de manifiesto en Escribanía, para que puedan ser 
examinados por los licitadores, teniendo que conformarse con 
ellos, sin derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 7 de Octubre de 1897.= V .°  B .°= G u lló n .= E l Es
cribano, Pedro López. X—636

MADRID—BUENAVIST A
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de-primera instancia y 

de instrucción del distrito  de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á A gustín  García 

Riesco, hijo de Juan  y M arcelina, n a tu ra l de Forfól'eda (Sa
lam anca), soltero, cocinero, de tre in ta  años, y que vivió en 
la calle de San Mateo, 4, piso cuarto, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta 
diligencia en el sum ario que se le sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

■ la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son:
: estatura regular, color moreno, ojos y pelo negros, y viste 
: pan tal n á cuadros claros, chaleco oscuro y sombrero hongo 

negro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 29 de Septiembre de 1897.=M anuel del Valle.=E1 
Escribano, José Dalmau. J —7142

MADRID—UNIVERSIDAD
Eu v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Fidel López 
contra D. A tanasio Gutiérrez Benito sobre pago de pesetas, 
se saca á la venta en pública subasta una casa sita en esta 
Corte y su calle del Peñón, señalada con el núm . 8 antiguo, 
16 moderno, de la m anzana 91, con vuelta á 1a. de Mira el 
Río y á la de la Chopa, señalada por esta ú ltim a con el n ú 
mero 15, que comprende una superficie de 162 metros 62 de
címetros, equivalentes á 2.107 pies cuadrados y 48 décimos 
de otro, tam bién cuadrados, en la cantidad de 49.525 pesetas 
78 céntimos, en que ha sido tasada; y para su rem ate se ha 
señalado el día 9 de Noviembre próximo, á las dos de su ta r 
de, en la sala audiencia de dicho Juzgado, hasta  cuyo día se 
h a lla rán  de manifiesto los autos con los títu los en la Escri
banía del actuario; y se previene que no se adm itirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la cantidad por que la 
finca sale á subasta, y que para tom ar parte en ésta ha de 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicha cantidad.

M adrid 9 de Ortubre de 1897.= V .°  B.°=E1 Juez, Ponce de 
L eó n .= E l Escribano, Donato Toledo. X -  635

MONTILLA
D. Diego Medina y García, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
Por v irtud  del presente se emplaza á Miguel Ramírez Es

pejo, que fué de este domicilio, y cuyo paradero hoy se des
conoce, para que en el térm ino de nueve días comparezca ál 
contestar la dem anda form ulada por el Procurador D. F ra n 
cisco Castellano y Barranco, á nombre de D. Atanasio- Sáina 
de la Torre y Molina, sobre que se declare que las 1.484 pese-, 
tas 91 céntimos que se in terdictaron á dicho demandado en. 
la causa que se le siguió sobre estafa, pertenecen al dem am  
dante como parte de las 4.400 pesetas en que consistió ehdm  
lito; bajo apercibimiento de que si no compaciere le parar;á¿$.b 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Montilla á 30 de Septiembre de 1897 .= D  i ego» M e 
dina y G arcía.=E1 actuario, Ju an  Reina. X—6331

OVIEDO
D. José Pineda Peláez, Juez de prim era instancífu -de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que á in stanc ia’ Ge Doña 

Bonifacia Suárez y Fernández L angra, vecina de Gr arlo, re
presentada por el Procurador D. Inocencio Sela, he acordado 
en providencia de 1.a del corriente tener por prevenidos el 
juicio de testam entaria de D. Francisco Suárez, VHldés, y el 
de abintestato de Doña M aría Fernández Langra,, v ecinos que 
fueron de Santa Cruz, Concejo de L lanera, m andando citar 
para  ello en forma, á sus herederos conocidos, y al represen
tan te  del M inisterio fiscal por los ausentes en  ignorado para
dero D. Manuel Suárez y Fernández L an g rasD. Cipriano Díaz 
Suárez y los desconocidos, como herederas, de D. B ernarda 
Suárez y Fernández Langra, llamándoles además por edictos 
que se insertasen en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojiciél de 
la provincia, fijándolos en los sitios públicos de esta capital 
y de Santa Cruz de Llanera, según se efectúa, para que com
parezcan en los referidos autos; prevenidos que de no verifi
carlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 5 de Octubre, de 1897.=José P in e d a s  
Por su m andado, Benigno Vázquez» X—634

VALENCIA DE ALCANTARA

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  Moreno Izquier
do, Juez de instrucción de esta villa y su partido, dictada a 

I consecuencia de una orden de la Audiencia provincial de Ca- 
| ceres, relativa á causa contra Ildefonso Jurado^ Garrido por 
i expeadición de billetes falsos del BauQQ de España^ se cita por
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medio déla presente cédula á Juan Tfemión Jorge, gitano, ve
cino de San Vicente de Alcántara, residente m  la actualidad 
en Figuera da Foxeu, Portugal, para qne el día 16 dt Noviera, • 
bre próximo, « las once de la mnhana, comparezca eonio tes
tigo ante la expresada Audiencia pú a  asistir a la vista ante 
ekJurado de la indicada cansa, debiendo presentarse en la 
Secretaría de D. Joaquín Gnrngues; b*vjr> las responsabilida
des que determina el art. l i o  de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. , . ,

Y  para que la indicada citación tenga lugar por medio ele 
la inserción de la presente cédula en la G^ceta oe Matugd y 
Boletín oficial de ia j^'ovincia de Olee es, la extiendo y nnno 
original en V}|iLneia de Vlcant ra á 5 di Octubre de L  .< l  
El Escribano,, Bernabé López.=Fs copia. =V  h. —El Juez 
instructor, J. Moreno.=E1 Escribano, Bernabé López.

J— 72bo

VA LLA D O LID -A U D IE N C IA

D, Manuel García López» Juez de instrucción del distrito
Se la Audiencia de esta capital. . , .,

Por el presente se cita, llama y implaza a l\egma Madrid 
Romero» vecina que so dice de Andújar, para que el día 11 de 
Noviembre próximo, n las once y media de la man na, com
parezca ank la Sala de lo criminal de esta Audiencia, a ±m 
de que, como procesada, asista al juicio oral, señalado para 
dichos día v hora, en 1» causa seguida contra la misma Re
gina y otros sobre estala de las llamadas de «intieritn , xijo 
apercibimiento de que si no comparece intmrrira en la res
ponsabilidad que marca i l  núm. 5 0 del art. 1 to de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, sin perjuicio de lo demas que haya

^ I d í í r V n í l R d o l i d  ú 8 Jt t letnbre de 189T=Mannel Gar
cía López.=E1 Escribano, L a w in d o  Fmilio F ™ ^ 269

VI ELLA

D. Ramón Martí y Llibert, Juez de primera instancia de
esta villa y su partido. ,  ̂ 1 ... . , , ,

Por el presente si hace saber a los htrediros ignorados del 
difunto Di Antonio Calstndilla y Rodngmz, natural que fue 
de Sevilla, que en demanda de juicio ordinario de menor
cuantía, mtirpuista por D. Francisco Campa Pana, vecino
de Rosot* v en su nombre por el Procurador D Jaime Nart, 
sobre pago"dt cantidades, en providencia diet da en este día 
se les confiere traslado de la demanda para que la contesten 
dentro de nueve días improrrogables desde la publicación del 
presente en el B o le t ín  ofda í de la provincia y G aceta de Ma- 
5hid, v en su virtud se les cita y emplaza por medio de este 
edicto", por ignorarse su paradero, para que puedan compa
recer por sí ó por medio de Procurador; pues de lo contrallo 
se proceder*! a lo que en derecho corresponda, parándoles los 
perjuicios a que hnva lugar. ,

Dado en Viclla a 30 de Septiembre de 1897.=Ramon Mar
tí.=P or mandado de S. S., Antonio España, X  o~7

VINAROZ

D. Vicente Enrique Llopís Miralles, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Vinaroz y su partido.

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en providencia 
del día de hoy, dictada en los autos de testamentaria volun-
t «ría del causante Francisco Este!ler hresquet, se cita, llama
Y e m p l a z a  a Andrés Peinado Esteller, rm»yor de edad, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, lujo de Andrés Peinado Foses
V de la difunta Rosa Esteller Llorach, hija de dicho causan
te Francisco Esteller Fresquet, para que en el término de 
quince días» a contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial ríe esta provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca a usar de su derecho o formar parte en les referidos 
autos de testamentaria que se siguen en este Juzgado y Es
cribanía de D. Sebastian Guarcli Molinos, promovidos por el 
Procurador D. Martín Víscarro Quero), en nombre de Manue
la Llorach Fosés, viuda del antedicho Francisco^ Esteller; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá adelante 
el juicio sin más citarle ni emplazarle haciéndose saber que, 
con arreglo * lo dispuesto en el art, 1.059 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se ha mandadlo citar desde luego al Ministe
rio fiscal para que represente en la herencia á dicho interesa
do Andrés Peinado E taller.

Dado en Vinaroz á 29 de Septiembre de 1897.= \  ícente 
E. Llopís Miralles.=Por mandado de S. S., Sebastián Guarch 
Molinos. X —628

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  Afn d a lu c e s .

Minas de Belmez.
El Consejo de administración de esta Compini ha acor

dado repartir la cantidad que por canon c^rre^po^de á las 
10,000 oblig níones de la. Sociedad Carbonera Espm la sobre 
la extracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon 
ene! primer semestre de 1897.

El pago se hará á razón de pesetas 1*61 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas 1*68, que 
es lo correspondiente á razón de pesetas 0*50 por tonelada 
-extraída), contra entrega del cupón núm. 55.

Los tenedores podrán presentar sus cupones al cibro des
de el día 2 de Noviembre próximo, en Madrid, en la Caja del 
Crédit Lyonnais, Puerta del Sol» núm. 10.

Madrid 11 de Octubre de 1897.=:El Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X —633

B a n c o  H is p a n o  c o lo n ia l .

Habiendo acudido á este Banco D. Carlos García Trueba, 
vecino de Santander, solicitando que, por habérsele extravia
do el resguardo núm. 162, representativo de 20 obligaciones 
hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, de las cuales le 
fueron adjudicadas cuatro, expedido por el Comisionado de 
esta Sociedad en aquella plaza al hacerse la suscrición á las 
mencionadas obligaciones el día 15 de Julio próximo pasado, 
se le expidiera un duplicado del mismo, se hace público por 
este segundo y último aviso, que dentro del plazo de veinte 
días que nuevamente .se señala puede oponerse a la pretensión 
de dicho Sr García Tr'ueba cualquera persona que se consi
dere con derecho á ello; advirtiendo que transcurrido este úl
timo plazo sin haberse presentado reclamación, se expedirá 
el duplicado solicit do, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del reglamento.

Barcelona 11 de Septiembre de J807.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artínano. ^

B o l s a  d e  M a d r i d  |

Cotización  oficial del día 11 de Octubre de 1 8 97, com aprada con 
la del dia anterior

I. ^   
-x * PÚBLICO™ I -

Dí& 9. 11.

-1 *  *®« tata.»».
i«rieF. ole 50.000 peseta, nominales ...... 6í"10 6i‘6:>-1C-15
ídem E, de 25.000 Id. Id........................  6b15 fl4‘65-eM0-15
Idem. D, de \ ti .500 id. id-------- * • • * *...... . + ^ '
# ^ _ - i\aa u ta **■■•■■#«**•*•* oü 10 (36 15-61 0 0Idem O, i»e ••.000   64‘05-65‘9í>

„ .-owmM frt   6™  67 0/0-66‘W-95-85
í d l a de 500*.id.::.::::...............- •  « £  « y o: ^ i5:0m o
Idem O j H le 100 y 200 id. id  ■ 6*, 6b 20-40
¿dlfeLte^eriee............................. ^
a ••**.•••••••“■* ál Jo 64 6’ -”5-80-65-.0-15plazo... . . . . . . e.e.P. fin cor. fir. 

cambio m. 64̂ 5
m*m.drn *1 41 f»** i1®® #

Serle F, de 24.000 pesetea nomíneles   W »
Idem E. de 12 000 id. id.........................  f  f  ^  8i'-»>90-95

“    8Q‘40 80l,40-4'-6 J-50-55
   K

Idem B, d® 8.000 iX id.... *** b8‘75 84 0/0-83*16-85-80

Idem G y H, de 100 y 200 id. Id  ........ ^  mi^ o Q 85
Bn diferentes series......... . ................  83 0 ‘f

81‘35-60-7̂ *90.95
P id 50,000 paesetaB nominales .*»..• •-
I, m ae 100.000 id. id,.     19‘0° 80 0/0
A Q  ................... ................. 80 0/0 79*80-80 0/0-80*05-10

fin cor. fir.
  _ .. con numeración.a>e«iAai mi 41 po» i®® «mcurtima&l*.

í?©rl& B, d« 25.000 pesetas nomínales....... 78 0/7 78*10
Idem D, de 12.500id id»..,..... . 77*90 78*05-10
Idem C* de 5.000 id. id...........................
Idem B, de 2 500 id. id...........................  f l X
Idem A, de 500 id. id.......  •• ^  f  f
En diferentes series ............... -  ía *J w

Oólígaeiones d®l Tesoro ai portador con iv- 
teréft de 5 por 100 annal, vencimiento 
d® 81 de Diciembre de 1897:

Serie A, nfimeros 1 al 25.364............   100470 100*8.)
Herle B, mVmerog 1 si 90.428.......... -. 100*55 100*65-60-65

Obligaciones dei Tesoro,de 500 pesetas» so
bre la renta ds aduanas, 5 por 100 anuas,
amorteblesen ĉlio años nús»8 1.200.000 H6‘95 97 0/0

dem fiasta 10.000 pesetas nominales   7̂ 0/0 97*10-97 0/0*96‘95
hipotecarios ffe Cuba de 1886...... 95 0/0 94 8r“90

Idem hasta 10 000 pesetas.nominales  91190 94*8o-90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1*90..... 79 o/0 78*95-90-̂ -79 0/0
Idfiw hasta 10.000 pesetas nominales....... 19 °/ü 78‘9C-79 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de 1897. ........ 95 94*w0-95-95 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. ... 95'65 91*85- 5-95 0/0

«aneo Hipotecario de Espetan.
Gaduias hipotecarias al 5 por 100.—170.500 102 0/0 1C2 0/0 |
Cédulat hipotecarias al 4 por i8O.-~64.000.. " ‘70

Acútenm del Banco do Espala. .........  * 414*50~*15 0/0
Idení id. 1d.~Cantidades pequeñas,........ * 415 0.0
f/ívvi dp. la Compafi?» arrend&taria de T».

A ce? fines p o r t a d o r , 212 0/0 >
Idem Id id,—Cantidades pequeñas.........  iL2u, 0 212 0/0

París 9 de Octubre de 1897.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 externe ..
I Idem Id. Id. interior. J
\ Idem amortisable al 2 por 1 0 0 . .  

fMdos «epafiBlss... / Wam íá_ ^  2 por m  e3í6rl0,  . ,
f Idem Id. al 8 por 100 exterior r.
\ Obligaciones de Cuba   .. -% «68 75
j 8 Dor 100............................   I 102 90

F.ad o . í r » « «W...| s ?l8po, le0 ;     * Í01C5
Consolidados in g le s a s . ..........  ** * 1IIT6

&rnrm.m¡Jer-. ^

Londres á la vista, libra esterlina, 82 77-32*80. 1
París 4 la vista, beneficio, 80*25-30*30. j

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 11 de Octubre de 18 9 7 .

~i£i£P£SATü£A 
<-  ̂ y humedad del aire.

.. bsrdmctr^ t&hm6uw£u<í «*- ^
lodacídi, .
áó«yen  ^  íVÍ-1
siüimam ■ ^;tdoV____________

5 .ai ana.*.. 710 92 5*3 1*1 ME.... Brisa... Nuboso.
3 ¿al&u?,, , .  711*33 13 4 6*4 ME ... Calma.. Idem,
í ü i  d ía .* ,.. 110*12 2D5 10*8 SSE... Idem... Idem
| is tara®. 708*77 24*0 12 0 S   ídem. . Ideax
$ ml&ízrd®, 708 47 15 3 8 0 S  B.* lig.* Casi cub/

708 53 14 0 7 8 OSO.. Calma.. Idem.

máxima 1«). ai?® á la • .• ► • 25*0
•d«m «Snim a   3*6

Difsrencísu .*>. . 21*4
rsmpsrstura máxima al So/* fe dc^ . 30'3

Id. dant.ro da un® mf*m da «ri#Wí v». 55 o
Diferancia, ,.. . 2 4 * 7

t*aisip®raSnra máxima fe Xsio ' íi&v  i  1& tu-
va^stal ó l a b o r a b l e * *.........     v 34 8

'dam mínima, id ............ * - .  .    < ‘0
D ifem ic ia ..... . . . . . .  348

v «lenidad d«l «s  isa  ̂«n ow
163n®X,' os) . . . . . . . . . . . . . . .  290

^eettaeidi?. barométrica,lá. (siÍBia«-áróa ........  . 2 9
Mtura Id. con raspéelo i  la media cnual, I im nueva

déla noche.. ............. 4* T5
jxlav a «m las yeiAtienatro »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adnd so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, é  
las nueve de la  mañana, y en Francia é Italia, á las siete, si
día 11 de Octubre de í 8 9 7 ,

Altura Tempe-
ratara 

á 0® tóii aiori.
f  &l nivel grados dsl 'w“ 3 ^ ’ i/k. á s la s ií
del mer m oantssi- ,r5e.„íj¡í;
vñ\im*b*z* mal^s. ' '  '  ' ______________________ ___

8. gabw tita . 168 6 H ‘0 N.  B." Ug.* Despejado.. 'Lvaao.,.
BilliSO.,....™ 16«‘0 12*6 E  Calma. Idem ....... Agitada,
Oviedo...... 13T6 10‘8 S O .... Briaa..  ....................
OoroBaíThJ. 183*2 l i ‘2 N E .... Calma.. Ic>em. -------  Picada.
fcmtíago...,. 166*9 1T8 NE ... Idem... Poco nub.* -
O raos*....,., *38«5 U ‘4 S E .... Idem... Nuboso....
F igo ..  166*1 11*4 E   B.* lig.* Casi deep.“. Trauq.*

Ouoíto  166*4 18*1 E   id. fte.. Poco nub®, Idem.
Lisboa (8 b.).. 166*1 18*9 SSE ... Id. Ug.* Nuboso  Picada.
Badajoz  166*0 24*0 NE .... Calma. Casidesp.0.

S. Fern. (Ib .) 166*4 19*2 E   viento. Cubierto .. Traa*.*
Sevilla..... 168*4 19*0 NO .... Calma. Idem...........
«Alaga........

  786*1 21*6 N O ..,. Idem... Mem  Tranq/
Sftnrci®.....** 769*0 15*8 S O .... Idem.,, Idem .,...,. »
yalencla.»... 768‘0 17*8 OMO.. Idem... Nuboso.... »
P a t o a . . . . . .  77 ‘1 170 N,  Idem... Casi desp.°. Tranq.*
Baréelona.... 768‘2 18*0 o .  ... Idem... Despejado.. Picada,

r®^nel«..**- 770*5 7*9 NO .... Idem,.. Idem .......
Zaragoza».*. 768*5 l l l4 ^O .... Idem... Idem.. . . . . .
ío r ia » .».•••• 766*4 12'0 .hN E .. Idem... Idem..  »
B u rgo s ...... 767*9 7*2 N E .... Idem... Idem..........
Laén. .*o...»
r^BadoHd.». 768*8 1T0 N E ... B.a lig„ Poco nub.®.
Salamanca... 767*1 12 4 N    Calma Despeado.. »
^ g o v ia . .. . . .  767-2 13*3 E   Brisa.. laem ,,,....

^ d r id . . . . . . .  738*4 11*4 N E .... Calma. Nuboso....
E scorial....* = 767*3 14*2 N E ,... B / fte.. Poco nub.0.
3índftá
Albacete— -. 768,-6 15*7 SSE... Id. lig.» Brumoso...

P a r ís .. . . . - .*  766*1 . 9*5 SSO... Idem... Cubierto...
arís-Nes-.... 76 *0 13*0 ONO.. V.° fte. Idem   Oleaje,
g^Mathiau.e 766*3 11*5 ONO.. B.* lig.* Idem   Tranq.8
íg!"& d’A iX .. •. 769*0 10*0 SSE... Idem... Idem .........  Idem.
B isrritz...... 768*4 7*2 ESE... Idem... Despejado.. Idem.
□lerzaonk.o, 769*5 — 0*8 S  Calma., Id e m ,. . .c
PsTpiñán . .« .  768 6 72 SO .... B.“ lig * Idem .......
5id®... . . . . . .  <73*8 14*8 E  Calma. Brumoso.., Tranq.*

..............  767*4 IDO > Idem... Casidesp.». Idem»

a&aa............ 786*5 10*1 N  B * fte,. Despejado.. *
U r M le # l í „  787*2 10*2 N E .... Idem... Casi despA »
^ * 9 ^ 0 . 7 6 5 * 4  18 0 » Calm a. Lluv*oso .. »
" * *arí..... 767*7 10*2 ;N N O .. B." lig.® Despejado.. »

i__________________________________ j

Direccion general de correos y Telégrafos

Ayer llovió en Sevilla.

Forman parte de este número de la  Gaceta los plie
gos 48 y 49 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo IX , y 52 de las de la Sala segun
da del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

A D MINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que po? 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará! 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecht 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaaoí 
se exigirá el pago de c&da uno de los ejemplares que m 
pidan.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del P ila r y San Serafín.

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora del Pilar.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA  PRINCESA. — A  las ocho y media.— 
Turno 1.° — Z¿& tía de Carlos.— Comediantes y toreros ó la Vi 
caria .

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — A  las ocho y media.—  
La baraja francesa.—La viejecita. — La cola del diablo.—El 
ángel caído.

TEATRO LARA.— A  las ocho y media. — Función 25 de 
abono.—Turno 1.° impar.—A caza de novios.—Los señoritos.—  
Segundo acto de la misma.—La praviana.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
12 de abono.—Turno par.—E l rey que rabió.

| TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Fotografías 
• anim adas—La marcha de Cádiz.—La zarzuela nueva. — Agua, 
\ amcarillos y  aguardiente.

[ TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Los botijislas. 
 ̂ E l pobre diablo.— Campanero y  sacristán.—Les tenderes.


